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1.1 Liderazgo ético y corresponsabilidad: 
estrategias para superar la desconfianza 
en las instituciones y fortalecer el modelo 
Estado-sociedad en Colombia.

Colombia atraviesa una crisis estructural de confian-
za en las instituciones que amenaza la legitimidad 
democrática. Solo el 31 % de la ciudadanía confía 
en su gobierno y el 74 % percibe la corrupción como 
un problema creciente (Edelman, 2024). Esta des-
confianza se refleja en baja participación ciudadana, 
percepción de injusticia y en distanciamiento entre 
la sociedad y las instituciones.

En ese contexto, el presente documento compila la 
investigación que identifica como causas principales 
del problema la debilidad de la autoridad moral del 
alto gobierno en el ejercicio de un liderazgo éti-
co-transformacional, así como la limitada efectiv-
idad de las estrategias orientadas a promover la 
corresponsabilidad ciudadana.

Desde un enfoque cualitativo, documental e inter-
pretativo, la investigación se desarrolla en cuatro 
fases: contextualización teórica, análisis documen-
tal, estudio de casos comparados y síntesis inter-
pretativa. Su marco teórico articula los conceptos 
de gobernanza transformacional, liderazgo éti-
co-transformacional y corresponsabilidad ciudad-
ana, entendidos como pilares de legitimidad es-
tatal. Este liderazgo se fundamenta en la autoridad 
moral expresada en coherencia, ejemplo e integri-
dad e incorpora componentes de influencia idealiza-
da, motivación inspiradora, estimulación intelectual 
y consideración individualizada.

Ante el diagnóstico de fragmentación institucio-
nal, débil coordinación intergubernamental y re-
sistencia cultural al cambio, el estudio propone 
un modelo para la aplicación ética: el Modelo de 
Gobernanza Ética para Colombia (MGEC), basado 
en cuatro pilares: liderazgo ético estatal, transpar-
encia estratégica, corresponsabilidad ciudadana e 
innovación pública colaborativa. Incluye herramien-
tas como la huella de decisión pública, matrices de 
riesgos éticos, mesas MGEC y pactos territoriales 
de integridad.

El documento concluye que superar el déficit de 
confianza exige una transformación ética del Esta-
do y que esta se con mediante un nuevo acuerdo 
social sustentado en integridad, transparencia y 
corresponsabilidad ciudadana.

1.3 Palabras clave:
Liderazgo ético-transformacional, 
corresponsabilidad ciudadana, confianza en las 
instituciones, gobernanza ética, integridad pública

1.  DEFINICIÓN Y ALCANCE

1.2 RESUMEN DEL DOCUMENTO
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El estudio parte de enfoques avanzados en gober-
nanza transformacional, liderazgo ético-transfor-
macional y corresponsabilidad ciudadana, inte-
grados como dimensiones interdependientes en 
la consolidación de la legitimidad estatal. Desde 
la teoría política, se fundamenta en nociones de-
liberativas (Habermas, 1998) y en los conceptos 
de justicia como equidad (Rawls, 2001), acción 
política responsable (Arendt, 1993) y capacidades 
democráticas (Sen, 1999), con lo que se busca le-
gitimar la corresponsabilidad como forma avanzada 
de democracia. El liderazgo ético se conceptualiza 
más allá de la autoridad formal y abarca influencia 
moral, coherencia y servicio público, pilares impre-
scindibles para reconstruir el vínculo Estado-socie-
dad en contextos de erosión de confianza. 

En el plano operativo, las conclusiones del estudio 
permiten diseñar instrumentos y modelos de in-
tervención directa para el alto gobierno. Entre el-
los, el Modelo de Gobernanza Ética para Colombia 
(MGEC), sistemas nacionales de integridad, matri-
ces de riesgos de corrupción y mecanismos de cor-
responsabilidad vinculante (presupuestos partic-
ipativos, observatorios ciudadanos, veedurías de 
tercera generación). Estas herramientas superan el 
enfoque exclusivamente normativo, lo que permite 
monitorear y ajustar la gestión estatal en tiempo 
real mediante indicadores de coherencia institucio-
nal, transparencia y legitimidad participativa.

2.1 Introducción

En Colombia, la crisis de confianza en las insti-
tuciones, evidenciada por indicadores alarmantes—
solo el 31 % de la ciudadanía confía en su gobier-
no y el 74 % percibe crecimiento de la corrupción 
(Ownby, 2024) —representa un desafío directo a la 
legitimidad democrática y a la gobernabilidad efec-
tiva (Edelman, 2024). 

El problema central de esa crisis radica en la baja 
autoridad moral del alto gobierno (OCDE, 2024a y 
2024b), en el ejercicio de un liderazgo ético-trans-
formacional y en la limitada eficacia de las estrate-
gias de corresponsabilidad ciudadana.

Ello dificulta la restauración de la confianza públi-
ca y el fortalecimiento del modelo Estado-socie-
dad. Esta problemática impacta tanto la estabilidad 
política, como la implementación de políticas públi-
cas, la cohesión social y la percepción internacional 
del país. 

Para el alto gobierno, la relevancia de lo menciona-
do es estratégica: su capacidad de liderar procesos 
de transformación y consolidar la legitimidad es-
tatal depende, en última instancia, de su autoridad 
ética y de su habilidad para generar cooperación 
social operativa.

2.  CONTEXTUALIZACIÓN

Importancia del problema para el alto gobierno

Implicaciones teóricas y prácticas del estudio
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• Análisis de mecanismos de corresponsabilidad ci-
udadana existentes y su efectividad.
• Formulación de orientaciones estratégicas y pro-
puestas de modelos integrados.
• Diagnóstico de brechas y desafíos institucionales 
en la legitimidad estatal.

El propósito general del documento es analizar el 
ejercicio del liderazgo ético-transformacional en 
el alto gobierno como estrategia para impulsar la 
corresponsabilidad ciudadana, superar la crisis de 
confianza en las instituciones y fortalecer tanto la 
legitimidad estatal, como la participación efectiva 
en la gestión pública. 

Caracterización de prácticas de liderazgo ético-transformacional en el alto gobierno.

La relevancia del contenido Modelo de Gobernanza 
Ético para Colombia (MGEC) para el alto gobierno 
reside en que el modelo provee un marco diagnósti-
co y operativo para comprender y transformar los 
factores que inciden en la gobernanza legítima. Lo 
hace mediante estrategias verificables y adapt-
ables, de manera que posiciona a las personas di-
rigentes como agentes pedagógicos y morales de 
cambio institucional.

Se destacan los siguientes temas: la gobernanza 
transformacional, el liderazgo ético-transformacio-
nal, la corresponsabilidad ciudadana y la confianza 
en las instituciones. Además, se hace una caracter-
ización de la crisis de esta confianza en Colombia. 
Finalmente, se entrega una propuesta el MGEC al 
alto gobierno y a la administración pública.

Modelo de Gobernanza Ética para Colombia: fases operativas

Objetivo del estudio, temas abordados y relevancia para el alto 
gobierno 
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El enfoque cualitativo-documental permite analizar 
fenómenos sociales complejos que implican valores, 
percepciones y prácticas simbólicas, más que vari-
ables cuantificables. Según Hernández, Fernández 
y Baptista (1997), este tipo de metodología busca 
interpretar la realidad a partir de los significados 
que los actores sociales atribuyen a sus acciones y 
es apropiada cuando el objetivo es comprender pro-
cesos de legitimación, liderazgo ético y confianza 
institucional.

La estrategia documental se centra en el análisis de 
fuentes primarias y secundarias —documentos ofi-
ciales del Gobierno colombiano, informes de organ-
ismos multilaterales (OCDE, ONU, Banco Mundial), 
legislación nacional, planes de desarrollo y políticas 
públicas—, junto con literatura académica especial-
izada en liderazgo ético, gobernanza pública e inte-
gridad institucional.

Enfoque metodológico

La presente investigación utilizó un enfoque cuali-
tativo de carácter documental e interpretativo. Con 
ese enfoque, se orientó a comprender en profundi-
dad los significados, dinámicas y relaciones entre el 
liderazgo ético-transformacional del alto gobierno 
colombiano, la corresponsabilidad ciudadana y la 
confianza institucional. 

Desde esta perspectiva, el conocimiento no se 
concibe como una mera acumulación de datos, 
sino como una construcción reflexiva y crítica que 
emerge del diálogo entre la teoría, los documentos 
analizados y los contextos políticos e instituciona-
les (Creswell, 2009; Flick, 2015).

Metodología en la elaboración del documento
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1  Casos internacionales
a. Brasil. Presupuesto participativo de Porto Alegre: modelo pionero de gestión colectiva de recursos municipales que permite 
a la ciudadanía decidir en forma directa sobre la inversión pública local. 
b. México. Contralorías sociales: sistema de control ciudadano sobre la inversión pública, que fortalece la formación ciudadana 
en control fiscal. Estrategia GovLab: iniciativa de innovación pública colaborativa. 
c. Chile. Consejos de la Sociedad Civil (Cosoc): espacios permanentes de diálogo entre gobierno y ciudadanía, que fortalecen 
los espacios deliberativos. 
d. España. Foros ciudadanos municipales: modelo de gobernanza colaborativa local que permite la evaluación conjunta de 
políticas públicas. 
e. Uruguay. Cabildos abiertos barriales: mecanismos de democracia directa para resolver en forma colectiva problemas locales. 
Modelo de Gobierno Digital: enfocado en accesibilidad, trazabilidad y empoderamiento ciudadano. 
Países referentes en materia de integridad pública: Uruguay, Costa Rica y Nueva Zelanda se mencionan como ejemplos en los 
que la integridad pública ha sido la base de la confianza ciudadana, lo que permite impulsar reformas profundas en transparen-
cia, innovación pública y gobernanza colaborativa. 
Casos nacionales 
a. Presupuesto participativo de Medellín: inversión comunitaria en comunas y corregimientos (5 % del presupuesto local). Re-
sultado: fortalecimiento de organización social y corresponsabilidad.
b. Modelo Civicco – EAFIT: laboratorios ciudadanos de cocreación. Resultado: solución colaborativa de problemas urbanos.
c. Red de veedurías de Nariño: control ciudadano en infraestructura. Resultado: disminución de riesgos de corrupción.
d. Pactos territoriales de Bogotá: gestión corresponsable de convivencia. Resultado: reducción de conflictos comunitarios.

El diseño consta de cuatro fases interrelacionadas, 
que permiten abordar el problema con un enfoque 
progresivo y sistemático:

1. Fase de contextualización teórica. Se hace una 
revisión sistemática de la literatura sobre liderazgo 
ético-transformacional, integridad pública y confi-
anza institucional. Esta fase se fundamenta en el 
modelo de revisión sistemática propuesto por Oko-
li (2015), orientado a identificar tendencias, vacíos 
teóricos y enfoques emergentes relevantes para el 
estudio.

2. Fase de análisis documental. Se aplica la técnica 
de análisis de contenido (Bardin, 2011) a documen-
tos oficiales y académicos. El propósito es identificar 
categorías analíticas relacionadas con la autoridad 
moral del alto gobierno, la ética del liderazgo, la 
participación ciudadana y la legitimidad institucio-
nal. Se emplea una codificación temática mixta (in-
ductiva-deductiva), para garantizar el equilibrio en-
tre la teoría existente y los hallazgos emergentes.

3. Fase de estudio de casos. Sobre la base de crite-
rios de pertinencia y representatividad, se desarrol-
la un estudio comparado de casos emblemáticos1, 
tanto nacionales, como internacionales, que hayan 
aplicado estrategias exitosas de liderazgo ético y de 
corresponsabilidad ciudadana. Esta técnica permite 
identificar buenas prácticas, transferibles al contex-
to colombiano. Yin (2003) sostiene que los estudios 
de caso son apropiados cuando se busca compren-
der fenómenos contemporáneos en su contexto real 
y con múltiples fuentes de evidencia.

4. Fase de síntesis interpretativa. En esta etapa se 
integran los hallazgos teóricos y los empíricos medi-
ante una síntesis interpretativa, articulando las cat-
egorías de liderazgo ético, confianza institucional y 
corresponsabilidad. Esta síntesis sirve de base para 
formular orientaciones estratégicas y recomenda-
ciones de política pública orientadas fortalecer el 
modelo Estado-sociedad y a construir legitimidad 
ética en la alta dirección pública.

Diseño metodológico
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El estudio se valida mediante triangulación de fuen-
tes (literatura científica, documentos oficiales y 
estudios de caso) y con la coherencia teórico-met-
odológica. Para hacerlo, se siguen los criterios de 
credibilidad, transferibilidad y consistencia y con-
firmabilidad propuestos por Lincoln y Guba (1985)2.

Criterios de validez y rigor

Asimismo, se aplican principios éticos de investi-
gación social, de modo que se garanticen el respeto 
a las fuentes, la transparencia analítica y la objetiv-
idad interpretativa.

2  Lincoln y Guba (1985) proponen cuatro criterios para evaluar la calidad y la confiabilidad de la investigación cualitativa. 
a. Credibilidad (validez interna): se refiere a la confianza en la “verdad” o autenticidad de los hallazgos de la investigación. Es el 
equivalente cualitativo de la validez interna en investigación cuantitativa (Hidalgo, 2005; Arias y Giraldo, 2011; Alexander, 2019). 
Se logra cuando los hallazgos del estudio se reconocen como “reales” o “verdaderos” tanto por: 

	 - Las personas que participaron en el estudio.

	 - Las que han experimentado el fenómeno estudiado.

b. Transferibilidad (validez externa): es análoga a la validez externa o generalización en investigación cuantitativa. Se refiere 
a la posibilidad de trasladar o aplicar los resultados a otros contextos, poblaciones o grupos (Arias y Giraldo, 2011; Alexander, 
2019). Lincoln y Guba señalan que la transferibilidad depende de la similitud entre contextos. No se trata de hacer una general-
ización de manera automática, sino de evaluar la semejanza entre el contexto donde se realizó la investigación y aquel donde se 
desea aplicar (Arias y Giraldo, 2011).

c. Consistencia (confiabilidad): se refiere a la estabilidad de los datos a lo largo del tiempo y en diferentes condiciones. Es el 
equivalente a la confiabilidad en investigación cuantitativa. 

Este criterio asegura que: 

	 - Los hallazgos sean consistentes y que podrían repetirse en circunstancias similares.

	 - Otros investigadores que estudien la misma situación llegarían a conclusiones similares (Arias y Giraldo, 2011).

d. Confirmabilidad (neutralidad): se refiere a la objetividad y a la neutralidad en el análisis, de manera que se asegure que los 
hallazgos están determinados por quienes participan y por datos, no por sesgos, motivaciones o intereses de quien investiga 
(Arias y Giraldo, 2011).
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Alcances y limitaciones

El documento hace aportes en los planos teórico, 
de diagnóstico y propositivo al presentar un mar-
co para comprender y tratar la crisis de legitimidad 
institucional en Colombia. Su principal fortaleza es 
la integración sistemática de literatura especializa-
da, análisis documental, revisión normativa, estu-
dio comparado internacional y la formulación de un 
modelo operativo coherente con los estándares de 
integridad y buen gobierno. Esta arquitectura met-
odológica permite comprender de manera holística 
las dinámicas que afectan la confianza pública y 
abre posibilidades para intervenirlas con criterios 
de validez académica y de pertinencia institucional.

Las limitaciones identificadas corresponden de 
manera natural al enfoque cualitativo-documental 
adoptado en el estudio. Más que debilidades, con-
stituyen delimitaciones explícitas y conscientes del 
alcance investigativo, propias de un ejercicio orien-
tado a la construcción conceptual y al análisis in-
terpretativo. Aunque el estudio cumple de manera 
efectiva su propósito de generar insumos estratégi-
cos para formular y fortalecer políticas públicas, es 
claro que su alcance podría ampliarse mediante la 
incorporación de investigación empírica aplicada, 
trabajo de campo directo y evaluaciones de impac-
to en escenarios reales de implementación. Dichas 
fases permitirían validar, ajustar y profundizar las 
propuestas formuladas.

En conjunto, el documento representa un aporte sus-
tantivo al campo de la ética pública, la gobernanza 
colaborativa y del fortalecimiento de la legitimidad 
democrática en Colombia. Al ofrecer un análisis in-
tegrado y una propuesta de valor académico-oper-
ativo, establece bases sólidas para investigaciones 
futuras y para la acción institucional transformado-
ra orientada a mejorar los estándares de integridad 
y confianza ciudadana.

El alcance de la investigación es, en lo fundamen-
tal, analítico y propositivo. Su intención no es es-
tablecer correlaciones estadísticas, ni generar con-
clusiones de tipo cuantitativo, sino comprender los 
factores que configuran la autoridad moral del alto 
gobierno y su relación con la corresponsabilidad 
ciudadana. Con esta perspectiva, el estudio aporta 
insumos conceptuales y estratégicos que contribuy-
en a fortalecer la integridad pública y la legitimidad 
del liderazgo gubernamental, elementos esenciales 
para consolidar un modelo Estado–sociedad más 
confiable, transparente y participativo.
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Principales conclusiones y aportes. Fortalecimiento de las 
capacidades de gobierno y de la administración pública. 

La superación de la crisis de legitimidad institucio-
nal necesita una transformación profunda del ejer-
cicio estatal mediante la integración de la ética 
pública, del liderazgo transformador y de la corre-
sponsabilidad social. En esa perspectiva, algunas 
de las mayores contribuciones del estudio son: 

• Modelo de Gobernanza Ética para Colombia 
(MGEC): marco operativo fundamentado en lider-
azgo ético estatal, transparencia estratégica, cor-
responsabilidad ciudadana e innovación pública co-
laborativa, con instrumentos aplicables en todos los 
niveles del Estado. 

• Recomendaciones estratégicas: implementación 
de sistemas nacionales de integridad (SNIP), insti-
tucionalización de códigos éticos para altos cargos, 
matrices de riesgos de corrupción, fortalecimiento 
de observatorios ciudadanos y veedurías digitales. 

• Indicadores verificables: metas anuales y méto-
dos de monitoreo para integridad directiva, trans-
parencia, participación incidente, confianza pública 
y proyectos de innovación institucional. Con ellos, 
se proporcionan parámetros mensurables para la 
gestión y la evaluación gubernamentales. 

• Experiencias comparadas y aprendizaje interna-
cional: adaptación de buenas prácticas de países 
referentes (Uruguay, Brasil, México, Chile, España), 
destacando la importancia de una institucionalidad 
participativa, de incentivos públicos y de espacios 
deliberativos permanentes. 

• Líneas futuras de investigación: promoción de 
estudios aplicados en ética pública, gobernanza co-
laborativa e innovación institucional, recomendan-
do combinar metodologías mixtas y estudios lon-
gitudinales en el seguimiento continuo del impacto 
del liderazgo ético en la legitimidad democrática. 

En última instancia, el futuro democrático de Co-
lombia dependerá de la capacidad del alto gobierno 
para activar—mediante coherencia ética y corre-
sponsabilidad vinculante—la participación ciudad-
ana. En esa forma, se restaura la confianza colectiva 
y se garantiza la sostenibilidad del pacto social so-
bre la base de principios de justicia, transparencia y 
moralidad operativa.
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2.2 Marco de análisis
El marco de análisis de la investigación, que pre-
senta el documento técnico que ahora se entrega, 
se inscribe en la línea temática Ética pública, integ-
ridad y transparencia, de la Escuela de Alto Gobier-
no (EAG) de la Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP). Esta línea se orienta a fortalecer la 
integridad pública, la transparencia institucional y 
la toma de decisiones basadas en principios éticos. 
A la vez, se sustenta en marcos normativos, entre 
ellos, la Ley 2016 de 2020, y en estándares interna-
cionales de buen gobierno. 

La línea temática mencionada busca dotar a las per-
sonas líderes del alto gobierno de referentes con-
ceptuales y de capacidades prácticas para enfrentar 
dilemas éticos, promover la rendición de cuentas y 
consolidar la confianza ciudadana. En correspon-
dencia con dicho propósito, el marco de análisis de 

esta investigación integra enfoques contemporá-
neos sobre gobernanza transformacional, liderazgo 
ético-transformacional, corresponsabilidad ciudad-
ana y confianza institucional, comprendidos como 
dimensiones interdependientes en la consolidación 
de la legitimidad estatal y en la reconstrucción del 
vínculo entre el Estado y la sociedad colombiana. 
De ese modo, el documento desarrolla los funda-
mentos teóricos que permiten comprender el papel 
del alto gobierno como agente ético de transfor-
mación en un contexto caracterizado por crisis de 
confianza y fragilidad institucional. 

A continuación, se entregan los conceptos que ori-
entan la interpretación de las dinámicas actuales de 
legitimidad democrática en Colombia: gobernanza 
transformacional, liderazgo ético-transformacional 
y corresponsabilidad ciudadana.

Gobernanza transformacional

La gobernanza transformacional se concibe como 
una forma avanzada de gestión pública que busca, 
además de eficiencia administrativa, la reconfigura-
ción ética, institucional y cultural del poder público. 
A diferencia de los modelos burocráticos tradiciona-
les, este enfoque promueve la adaptabilidad, la cor-
responsabilidad ciudadana y la innovación pública 
(Termeer, Dewulf & Biesbroek, 2017).

Desde una perspectiva teórica, la gobernanza 
transformacional se asocia con la idea de “gober-
nar en red”, en la que el Estado deja de ser un ente 
jerárquico y se convierte en un facilitador de pro-
cesos colaborativos entre instituciones, sociedad 
civil y ciudadanía (Rhodes, 2017; Kooiman, 2003). En 
este sentido, su propósito es construir capacidades 
institucionales que respondan a los desafíos del en-
torno y fomenten una cultura política basada en la 
confianza y la participación.

En el contexto colombiano, alcanzar esta forma de 
gobernanza exige que haya varias condiciones: (1) 
capacidad adaptativa institucional, entendida como 
la habilidad del Estado para anticipar y responder a 
crisis políticas y sociales mediante estructuras flex-
ibles e innovadoras (Lacambra, Suárez, Ori y otros, 
2015; UNSDG, 2023); (2) articulación multinivel, que 
implica la coordinación entre distintos ámbitos de 
gobierno y sectores, orientada a la coherencia y efi-
cacia de las políticas públicas (Cepal, 2024a, 2024b; 
Sotomayor, Rodrigues, Rodríguez y otros, 2023; Mo-
lina, 2022); y (3) renovación democrática, expresada 
en la apertura de espacios de deliberación y control 
ciudadano que fortalezcan la legitimidad estatal 
(Transparencia por Colombia, 2020; Rosanvallon, 
2006).

La gobernanza transformacional supone, en últi-
mas, una ética pública basada en la corresponsab-
ilidad y en la búsqueda de resultados sostenibles 
que superen los ciclos políticos inmediatos.
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Liderazgo ético-transformacional

El liderazgo ético-transformacional es una categoría 
analítica central en la investigación, pues, articula 
la dimensión moral del ejercicio del poder con la ca-
pacidad de inspirar transformaciones instituciona-
les y sociales. Según Burns (1978) y Bass & Riggio 
(2006), este tipo de liderazgo transforma tanto a 
las personas líderes, como a quienes les siguen, de 
manera que eleva sus niveles de motivación, com-
promiso y propósito ético común.

En la esfera pública, el liderazgo ético-transforma-
cional se manifiesta en la autoridad moral derivada 
del ejemplo, la coherencia y la integridad, más que 
del poder formal (Zambrano 2023; Melgar y Alva-
renga, 2024). Este enfoque resulta esencial en el 
contexto colombiano, donde la desconfianza hacia 
las élites políticas ha deteriorado la legitimidad del 
Estado (Quiroz, 2019; Moreno y Osorio, 2022; Pie-
drahita-Bustamante, 2025).

Los componentes fundamentales de la categoría 
son: influencia idealizada, que promueve la identi-
ficación con los valores institucionales; motivación 
inspiradora, que moviliza emociones y compromisos 

colectivos hacia el bien común; estimulación intelec-
tual, que impulsa la creatividad y la innovación en la 
resolución de problemas públicos, y consideración 
individualizada, que reconoce la diversidad y las 
necesidades particulares de la ciudadanía (Bass & 
Riggio, 2006).

En términos del ámbito local, el Centro de Análisis 
Político de la Universidad Eafit (2025) ha identifi-
cado cinco focos clave del liderazgo ético-transfor-
macional en Colombia: escucha activa, inspiración 
transformacional, liderazgo de servicio, adaptabil-
idad y autenticidad. Estas dimensiones no solo for-
talecen la legitimidad institucional, sino que poten-
cian el papel del Estado como agente pedagógico y 
moral ante la sociedad.

Finalmente, el liderazgo contemporáneo debe inte-
grar el trinomio diversidad–innovación–ética (Ma-
zurek y Canese, 2024), en el que la pluralidad social, 
la creatividad institucional y la integridad pública 
se conjugan como principios del ejercicio del poder 
legítimo y transparente.

Corresponsabilidad ciudadana

La corresponsabilidad ciudadana se configura como 
un principio de cogobernanza democrática, en el que 
Estado y ciudadanía comparten la responsabilidad 
en la construcción, gestión y evaluación de lo pú-
blico (Palomo-Villa & Gallego-Betancourth, 2023). 
Este enfoque supera las visiones asistencialistas o 
paternalistas del Estado al promover un modelo de 
colaboración activa que reconoce la agencia ciudad-
ana como un recurso fundamental para la legitimi-
dad institucional.

En la teoría política deliberativa, la corresponsabili-
dad implica interacción simétrica entre gobernantes 
y gobernados, basada en el reconocimiento mutuo, 
el diálogo y la transparencia (Habermas, 1996). 
Ello requiere fortalecer los mecanismos de partici-
pación ciudadana en tres dimensiones: formulación 
de políticas públicas, mediante procesos de cocre-
ación y deliberación inclusiva; provisión de bienes 
públicos, por medio de presupuestos participativos, 
veedurías y control social, y construcción de capital 
social, entendido este como el entramado de confi-
anza y cooperación que sostiene la acción colectiva 
(Ostrom, 2010).

La corresponsabilidad es,  por tanto, un instrumento 
ético y operativo con el que se rearticula el vínculo 
entre el Estado y la ciudadanía, pues promueve una 
cultura cívica de confianza y participación respons-
able.
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Marco conceptual de la corresponsabilidad ciudadana

El concepto de corresponsabilidad ciudadana ha 
evolucionado en la teoría democrática y en la ad-
ministración pública. Se define como la relación 
de cooperación entre Estado y ciudadanía para 
construir, gestionar y evaluar lo público, en la que 
ambas partes asumen responsabilidades diferen-
ciadas, pero, complementarias (Palomo-Villa y Gal-
lego-Betancourth, 2023). 

Según Cunill-Grau (2012), la corresponsabilidad 
no se reduce a una participación voluntaria, sino 
que constituye un principio de gobierno comparti-
do, basado en la colaboración y la incidencia (véase 
tabla 1).

La participación convencional es insuficiente para transformar la gobernanza. La corresponsabilidad implica 
una dimensión vinculante, en la que las decisiones ciudadanas tienen efectos reales en las políticas públi-
cas (Espinosa, 2009).

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 1. Diferencia entre participación y corresponsabilidad

Concepto Características Grado de incidencia

Participación ciudadana Opinión/consulta en decisiones 
públicas. Limitado

Control social Vigilancia de gestión pública. Medio

Corresponsabilidad 
ciudadana

Toma compartida de decisiones 
Estado-sociedad. Alto
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Los marcos conceptuales que nombra la tabla 2 legitiman la corresponsabilidad como una forma avanzada 
de democracia que fortalece la gobernanza colaborativa y la legitimidad institucional.

Tabla 2. Teorías de democracia deliberativa y justicia social

Autor o autora Aporte Relación con responsabilidad

Jürgen Habermas Democracia 
deliberativa

Legitimidad decisiones públicas mediante el diálogo 
racional (Habermas, 1998).

Hannah Arendt Acción política y 
espacio público

Resalta el papel activo de la ciudadanía en lo público 
(Arendt, 1993)

John Rawls Justicia como 
equidad

Establece la cooperación social como base de una 
sociedad justa (Rawls, 2001)

Amartya Sen Capacidades 
democráticas

Destaca la importancia de la participación como libertad 
pública (Sen, 1999)

Fundamento filosófico-político

El enfoque de corresponsabilidad está respaldado por teorías de democracia deliberativa y justicia social. 
La tabla 2 nombra esas teorías. 

Marco normativo de la corresponsabilidad ciudadana en Colombia

El marco normativo colombiano incorpora la corresponsabilidad como principio constitucional (Constitución 
Política, 1991) derivado del artículo 95 de la Carta Magna, que establece el deber ciudadano de “participar 
en la vida política, cívica y comunitaria del país”. Este principio se desarrolla mediante la legislación de 
participación ciudadana y las políticas públicas que promueven el gobierno abierto y la democratización de 
la gestión pública.

La tabla 3 presenta las principales normas que respaldan la corresponsabilidad en Colombia.
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En particular, la Ley 1757 de 2015 define en forma explícita que la participación debe promover escenarios 
de colaboración y corresponsabilidad entre todos los actores del sistema político. Por su parte, el Documen-
to Conpes 4070 de 2021 reconoce que la corresponsabilidad es necesaria para resolver la distancia entre 
la ciudadanía y las instituciones.

Tabla 3. Normas que respaldan la corresponsabilidad en Colombia

Norma Aporte Relación con responsabilidad

Constitución política 
(1991).
Arts 1, 2, 40 y 95

Participación y deber 
ciudadano

Reconocimiento de la soberanía popular y de 
la responsabilidad mutua Estado - sociedad.

Ley 134 de 1994 Mecanismo de participación 
ciudadana Referendo, cabildo abierto, plebiscito.

Ley 850 de 2003 Veedurías ciudadanas Control social ciudadano.

Ley 1757 de 2015 Fortalecimiento de la 
participación democratica Define corresponsabilidad como principio.

Decreo 1535 de 2022

Fortalecimiento de las 
capacidades de la ciudadanía 
y promoción de una mayor 
inclusión y equidad

Mecanismos deliberativos permanentes.

Documento Conpes 
3654 de 2010 Rendición de cuentas Tranparencia y control social.

Documento Conpes 
4070 de 2021 Política de Gobierno Abierto Incidencia ciudadana en decisiones públicas.

Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, 
MIPG: Decreto 1499 
de 2017

Gestión pública con 
participación

Institucionalización de la participación en 
entidades públicas.
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Mecanismos de corresponsabilidad ciudadana

Los mecanismos de corresponsabilidad son instru-
mentos que permiten activar la participación inci-
dente de la ciudadanía en la toma de decisiones 
colectivas. Se clasifican en tres dimensiones: pla-
neación conjunta, ejecución compartida y control 
social.
 
Los mecanismos de planeación conjunta son:

• Planeación participativa (Ley 152 de 1994): for-
mulación de planes de desarrollo territoriales con 
participación ciudadana.

• Consejos Territoriales de Planeación (CTP): es-
pacios consultivos y deliberativos donde represen-
tantes sociales contribuyen a tomar decisiones de 
política pública.

• Audiencias públicas de planeación: permiten con-
struir lineamientos de políticas públicas sobre la 
base de propuestas ciudadanas.

Los mecanismos de ejecución compartida son:

• Presupuestos participativos (PP): La ciudadanía 
define inversión pública local. Casos destacados: 
Medellín (5 % del presupuesto local), Pasto y Bo-
gotá.

• Obras con participación comunitaria: modalidad 
en la que la comunidad ejecuta recursos públicos 
directamente (Decreto 092 de 2017).

• Pactos ciudadanos de corresponsabilidad: acuer-
dos colectivos para resolver problemáticas públicas 
específicas (seguridad, convivencia, ambiente).

Los mecanismos de control social son:

• Veedurías ciudadanas: supervisión de inversiones 
públicas. Decreto 092 de 2017. Este decreto se rel-
aciona con la supervisión, pues, busca asegurar la 
transparencia y el control sobre los recursos públi-
cos invertidos a través de entidades privadas.

• Rendición de cuentas obligatoria (Documento 
Conpes 3654): diálogo sobre gestión pública.

• Control social digital: plataformas como SECOP II, 
Mapa Inversiones y datos.gov.co facilitan vigilancia 
ciudadana.
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Tabla 4. Casos de corresponsabilidad en Colombia

Caso Descripción Resultado

Presupuesto 
Participativo – 
Medellín.

Inversión comunitaria en 
comunas y corregimientos.

Fortalecimiento de organización social y 
corresponsabilidad.

Modelo Civicco – Eafit Laboratorios ciudadanos de 
cocreación Solución colaborativa de problemas urbanos.

Red de Veedurías 
del departamento de 
Nariño.

Control ciudadano en 
infraestructura Disminución de riesgos de corrupción

Pactos territoriales – 
Bogotá

Gestión corresponsable de 
convivencia. Reducción de conflictos comunitarios

Experiencias de corresponsabilidad en Colombia

La tabla 4 muestra experiencias que indican que la corresponsabilidad es viable cuando existen condiciones 
institucionales de apoyo, transparencia y pedagogía ciudadana.
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Tabla 5. Experiencias internacionales de corresponsabilidad.

País Mecanismo Características Resultado

Brasil
Presupuesto 
participativo (Porto 
alegre)

Gestión colectiva de 
recursos municipales.

Fortalecimiento de 
organización social y 
corresponsabilidad.

México Contralorías sociales Control ciudadano en 
inversión pública.

Solución colaborativa de 
problemas urbanos.

Chile Consejos de la sociedad 
civil (Cosoc)

Diálogo permanente 
gobierno-ciudadanía.

Disminución de riesgos de 
corrupción.

España Foros ciudadanos 
municipales

Gobernanza colaborativa 
local.

Reducción de conflictos 
comunitarios

Uruguay Cabildos abiertos 
barriales Democracia directa. Resolución colectiva de 

problemas locales.

El análisis comparado permite identificar buenas prácticas de corresponsabilidad que han fortalecido la 
gobernanza democrática en otros países. La tabla 5 presenta varias experiencias internacionales. 

Estas experiencias demuestran que para sembrar la corresponsabilidad se requiere de una institucionalidad 
participativa sólida, de incentivos públicos y de espacios permanentes de deliberación ciudadana (Avritzer, 
2017; Subirats, 2010).

Experiencias internacionales comparadas
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Obstáculos que enfrenta la corresponsabilidad en Colombia 

Condiciones para que la corresponsabilidad sea efectiva 

Tabla 6. Obstáculos para el ejercicio de la corresponsabilidad.

Tabla 7. Condiciones habilitantes de la corresponsabilidad

Tipos de obstáculos Descripción

Institucionales Burocracia rígida, baja transparencia, politización

Culturales Desconfianza histórica en el Estado y apatía política

Socioeconómicos Desigualdad de capacidades para participar.

Tecnológicos Brecha digital, que limita la participación en la virtualidad.

Pedagógicos Falta de educación para la ciudadanía en materia de incidencia

Dimensión Condiciones requeridas

Institucional Transparencia activa, Estado abierto, trazabilidad.

Ciudadana Capacidades deliberativas, cultura cívica, formación política.

Procedimental Reglas claras, metodologías participativas, acuerdos verificables.

Tecnológica Plataformas accesibles, participación digital inclusiva.

Aunque existe un marco normativo avanzado, hay barreras estructurales que afectan el ejercicio de la cor-
responsabilidad y su efectividad. La tabla 6 indica cuáles son esas barreras.

Para garantizar que los mecanismos de corresponsabilidad sean realmente incidentes y sostenibles, es 
necesario contar con condiciones habilitantes. La tabla 7 presenta esas condiciones.

Como señala Cunill-Grau (2014), la mera existencia de mecanismos no garantiza su efectividad: es preciso 
que haya voluntad institucional, acceso a información pública y capacidad ciudadana.

Velásquez y González (2003) y Dávalos (2019) coinciden en decir que, para que haya corresponsabilidad, 
se necesitan coordinación interinstitucional, incentivos para la participación y mecanismos de seguimiento 
ciudadano.
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Relación entre corresponsabilidad y legitimidad democrática

La corresponsabilidad fortalece la legitimidad 
democrática porque conduce a lo siguiente:

• Genera confianza pública en las instituciones.

• Reduce asimetrías de poder entre Estado y ciu-
dadanía.

• Aumenta la transparencia y disminuye los riesgos 
de corrupción.

• Mejora la calidad de las políticas públicas medi-
ante el diálogo colaborativo que le es propio.

En ese orden de ideas, la cooperación Estado–socie-
dad aumenta la sostenibilidad y la pertinencia de 
las decisiones públicas. Es decir, no hay gobernanza 
legítima, sin corresponsabilidad democrática.

En definitiva, en Colombia, los mecanismos de corre-
sponsabilidad ciudadana son herramientas decisiv-
as para avanzar hacia una gobernanza colaborativa. 
Su aplicación fortalece la democracia participativa, 
fomenta la transparencia institucional y contribuye 
a construir el bien común. Ahora bien, su efectividad 
no depende, de manera exclusiva de que existan in-
strumentos legales, sino de la transformación cul-
tural del Estado y de la ciudadanía en materia de 
prácticas colaborativas y de confianza mutua.

Este enfoque complementa en forma directa lo di-
cho sobre el liderazgo ético-transformacional, pues, 
la corresponsabilidad requiere de un gobierno que 
actúe con integridad para convocar la participación 
legítima de la ciudadanía. A su vez, la correspons-
abilidad habilita el tránsito hacia un Estado abierto, 
transparente y democrático. 

De esta manera, se prepara el terreno para el sigui-
ente apartado, que se dedicará a presentar las es-
trategias para fortalecer la integridad pública y la 
cooperación institucional en Colombia.
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Confianza en las instituciones 

La confianza en las instituciones es uno de los pi-
lares, a la vez, más frágiles y esenciales de la gobern-
abilidad democrática. Según Levi y Stoker (2000), la 
confianza en las instituciones políticas emerge de la 
percepción de que estas actúan conforme a normas 
de justicia, transparencia y competencia técnica. Se 
trata de un fenómeno multidimensional en el que 
intervienen factores cognitivos (evaluación del de-
sempeño), afectivos (percepción de legitimidad) y 
normativos (valores compartidos).

Según el estudio del Centro MIDE UC (2022), la con-
fianza en las instituciones se sustenta en las expec-
tativas ciudadanas sobre el comportamiento ético, 
la capacidad y la imparcialidad de las instituciones 
públicas. Según el Observatorio Polis (2020), su 
erosión produce desafección democrática, apatía y 
resistencia a la cooperación social.

Las dimensiones analíticas de la confianza en las 
instituciones pueden clasificarse así: confianza 
basada en resultados (efectividad en la entrega 
de bienes públicos); confianza basada en procesos 
(transparencia y rendición de cuentas) y confianza 
basada en valores (coherencia ética y compromiso 
con el bien común).

En síntesis, este marco de análisis, a la vez que 
estructura los componentes conceptuales de la in-
vestigación, mantiene una relación directa con los 
lineamientos estratégicos del Plan Nacional de De-
sarrollo 2022–2026 Colombia, potencia mundial de 
la vida (DNP, 2023); en particular, con los ejes ori-
entados a la transformación institucional, la gober-
nanza para la garantía de derechos, la lucha contra 
la corrupción y el fortalecimiento de la participación 
ciudadana incidente. 

Los enfoques de gobernanza transformacional, lid-
erazgo ético-transformacional, corresponsabilidad 
ciudadana y confianza en las instituciones dialogan 
de manera explícita con políticas públicas naciona-
les: el Programa de transparencia y ética pública, 
del Ministerio de Justicia y del Derecho (2025); el 
Código de Integridad del Servicio Público (Ley 2016 
de 2020), la Política de Gobierno Abierto (Docu-
mento Conpes 4070 de 2021), el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG) (Decreto 1499 de 
2017) y los lineamientos de la OCDE (OECD, 2017b) 
sobre integridad pública, todos ellos orientados a 
consolidar un Estado transparente, confiable y cen-
trado en la ciudadanía.

Finalmente, el alcance de la investigación es nacio-
nal, aunque reconoce dinámicas diferenciales pre-
sentes en los ámbitos regional y local, en especial, 
en lo relativo a la confianza institucional y a las ca-
pacidades de gobernanza. 

Por su parte, el periodo de análisis es la última 
década, con énfasis en los años que van de 2016 
a 2024, cuando se consolidan reformas normativas, 
políticas de integridad, agendas de transparencia 
y cambios significativos en la relación Estado–ciu-
dadanía. Tomarlo así permite comprender con may-
or precisión las tendencias actuales de legitimidad 
democrática y los desafíos del alto gobierno en Co-
lombia.
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2.3 Caracterización de la problemática 
En la siguiente parte, se describirá la crisis de confianza en las instituciones en Colombia y se hará un diag-
nóstico cuantitativo de ella

Colombia atraviesa una crisis estructural de confianza institucional que compromete la legitimidad del Es-
tado y la estabilidad democrática. Esto se corrobora con lo que Edelman Trust Barometer (2025) plantea: 
vivimos un panorama complejo y preocupante sobre el estado de la confianza en las instituciones en Co-
lombia, caracterizado por altos niveles de agravio social y una marcada erosión en la credibilidad de las 
instituciones fundamentales del país. 

En seguida, se hará un análisis integral que examina los hallazgos más significativos del estudio de Edel-
man, que tiene 25 años de trayectoria y encuestó a más de 33.000 participantes en 28 países durante oc-
tubre y noviembre de 2024 (véase gráfica 1).

Colombia ocupa, en esa lista, el puesto 19 entre 28 
países evaluados, con un Índice de Confianza de 49 
puntos. Esto significa que se ubica en zona neutral 
y por debajo del promedio global de 56 puntos. 
Esta posición refleja un deterioro significativo en 
comparación con años anteriores y sitúa al país en 
una posición intermedia-baja en el ranking interna-
cional de confianza en las instituciones. 

Gráfica 1. Escalafón de los países en confianza institucional 2025.

Fuente: Edelman Trust Barometer (2025).
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Jerarquía de confianza, según institución 

Las empresas emergen como la única institución 
que mantiene niveles de confianza significativos con 
un 63 %, posicionándose como las más confiables 
para la población colombiana3. Esta cifra, aunque 
representativa de confianza, muestra una ligera 
disminución de 1 punto porcentual con respecto a 
2024. 

Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) se 
sitúan en zona neutral con un 52 % de confianza, 
experimentando también una reducción de 1 pun-
to porcentual. Esta disminución es particularmente 
notable si se considera el rol histórico de estas or-
ganizaciones como mediadoras sociales en el con-
texto colombiano. 

Los medios de comunicación registran un 44 % de 
confianza, ubicándose en zona de desconfianza, 
pero, mostrando un incremento significativo de 5 
puntos porcentuales. Este aumento contrasta con la 
tendencia global de desconfianza hacia los medios y 
sugiere una posible recuperación en la credibilidad 
mediática colombiana. 

El Gobierno presenta los niveles más bajos de con-
fianza con apenas 35 %, aunque experimentó un 
crecimiento de 4 puntos porcentuales con respecto 
al año anterior. Esta cifra refleja la histórica descon-
fianza que hay hacia las instituciones gubernamen-
tales en Colombia.

3 El Barómetro de Confianza Edelman 2025 establece que, en Colombia, el sector empresarial goza de más confianza por parte 
de la ciudadanía que el gobierno y los medios de comunicación. Aunque este informe no especifica las empresas que tienen los 
niveles más altos de credibilidad, otras mediciones, como el ranking Merco (Merco, 2025), sí proporcionan ese detalle. Así, según 
Merco 2025, las empresas que disfrutan del mayor reconocimiento y confianza por parte de la población colombiana, por la rep-
utación que tienen como ciudadanos corporativos, son Bancolombia, Alpina y Bavaria.

Evolución histórica de la confianza (2020-2025)

Continuado con el reporte de Edelman Trust Ba-
rometer (2025), el análisis temporal revela patrones 
diferenciados en la evolución de la confianza en las 
instituciones durante los últimos seis años. Las em-
presas han mostrado una relativa estabilidad, fluc-
tuando entre 63 % y 68 %, con un pico notable en 
2023. Esta consistencia las ha consolidado como la 
institución más confiable de manera sostenida. 

Las ONG han experimentado una tendencia decre-
ciente preocupante: pasaron del 65 % en 2020 al 
52 % en 2025. Esta disminución de 13 puntos por-
centuales representa el mayor declive de todas las 
instituciones evaluadas y sugiere una erosión sig-
nificativa en la percepción pública sobre el rol de la 
sociedad civil organizada. 

El Gobierno ha mostrado fluctuaciones consider-
ables, con un máximo de 40 % en 2023 y mínimos 
de 31-32 % en otros períodos. La actual cifra del 35 
% representa una recuperación moderada, pero, in-
suficiente para alcanzar niveles de confianza acept-
ables. 
Los medios de comunicación han experimentado 
la mayor volatilidad, con una caída dramática en-
tre 2020 y 2021 (de 48 % a 39 %), seguida de una 
gradual recuperación, hasta el 44 % actual. Esta re-
cuperación podría indicar una mayor valoración del 
periodismo durante crisis informativas recientes. 
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Uno de los hallazgos más alarmantes del estudio 
que presenta Edelman Trust Barometer (2025) es 
que el 67 % de la población colombiana experimen-
ta sentimientos de agravio moderado o alto hacia 
las empresas, el Gobierno y los sectores más adin-
erados de la sociedad. Esta cifra sitúa a Colombia 
entre los países con mayores niveles de agravio so-
cial del mundo. 

La distribución del agravio muestra que el 48 % de 
la población colombiana presenta un nivel alto de 
agravio, mientras que el 19 % experimenta niveles 
moderados. Solo el 34 % mantiene niveles bajos 
de agravio. Esta polarización social refleja percep-
ciones profundas de injusticia y desigualdad en el 
funcionamiento del sistema socioeconómico colom-
biano. 

La gente colombiana con alto agravio expresa que 
el sistema favorece en forma desproporcionada a 
los ricos, que las empresas y el gobierno benefician 
solo a algunos sectores privilegiados y que las ac-
ciones institucionales la perjudican de manera di-
recta. Estas percepciones reflejan preocupaciones 
estructurales sobre equidad y representatividad en 
el país. 

El análisis segmentado revela que el sentimiento de 
agravio tiene un impacto devastador en la confianza 
en las instituciones. Las personas colombianas con 
agravio bajo mantienen niveles de confianza empre-
sarial del 63 %, mientras que aquellas con agravio 
alto registran apenas 43 % -una diferencia de 20 
puntos porcentuales. 

Para las ONG, la confianza disminuye del 52 % 
(agravio bajo) al 41 % (agravio alto). En el caso del 
gobierno, la diferencia es aún más dramática: del 33 
% con agravio bajo, al 21 % con agravio alto, una 
disminución de 12 puntos porcentuales, que lo sitúa 
en grados críticos de deslegitimación. 

Particularmente preocupante es el impacto del 
agravio en la percepción de los líderes empresar-
iales. Las personas colombianas con bajo agravio 
muestran un 75 % de confianza en sus directores 
ejecutivos o Chiefs Executives Officers (CEO), mien-
tras que aquellas con agravio moderado o alto reg-
istran solo 61 %, una diferencia de 14 puntos por-
centuales. 

Edelman Trust Barometer (2025) documenta 
brechas significativas de confianza según el nivel 
socioeconómico. La población colombiana de in-
gresos altos (cuartil superior) registra un Índice 
de Confianza del 55 %, comparado con el 44 % de 
aquella que está en el cuartil inferior de ingresos, 
una diferencia de 8 puntos porcentuales. 

Esta brecha es particularmente pronunciada en la 
confianza empresarial, en la que existe una diferen-
cia de 22 puntos porcentuales entre estratos altos 
y bajos (73 % vs. 51 %). Para los medios de comu-
nicación, la diferencia es de 7 puntos (49 % vs. 42 
%), mientras que para las ONG es de 4 puntos (53 
% vs. 49 %). De manera sorprendente, el gobierno 
muestra una diferencia mínima de apenas 2 puntos 
negativos, lo que indica que la desconfianza en el 
gobierno trasciende las barreras socioeconómicas.
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Preocupaciones emergentes y tendencias sociales

Expectativas en las instituciones y legitimidad

El estudio muestra que un 27 % de la gente de Co-
lombia aprueba formas de activismo hostil como 
mecanismo para generar un cambio social. Esta cifra 
incluye aprobar ataques en internet (16 %), difusión 
intencional de desinformación (17 %), amenazas 
de violencia (14 %) y daño a propiedad pública o 
privada (14 %).

Es, en particular, alarmante que 1 de cada 3 per-
sonas adultas jóvenes (35 %) aprueba el activismo 
hostil. Esta tendencia generacional sugiere una cre-
ciente radicalización en los métodos considerados 
legítimos para el cambio social, lo que refleja frus-
traciones profundas con los canales tradicionales 
de participación política y social. 

La crisis de confianza en las instituciones en Colom-
bia, según informes internacionales como Edelman 
Trust Barometer 2025, el Reporte del World Justice 
Project 2022 (WJP), la Encuesta de la OCDE sobre 
Determinantes de la Confianza 2025 y el Bertels-
mann Transformation Index 2024 (BTI), revelan un 
diagnóstico de déficits críticos y sistémicos que 
configuran un círculo vicioso de deslegitimación 
democrática.

El 63 % de la población colombiana considera que 
es cada vez más difícil distinguir entre noticias con-
fiables e intentos de engaño. Esta preocupación 
por la credibilidad informativa se enmarca en un 
contexto global de desinformación y polarización 
mediática que afecta, en forma particular, a las de-
mocracias en desarrollo. 

Los niveles de preocupación por el engaño inten-
cional de líderes han alcanzado máximos históricos. 
El 76 % de las personas colombianas teme que los 
líderes gubernamentales las engañen (incremento 
de 10 puntos desde 2021), mientras que el 81 % 
expresa la misma preocupación con respecto a líde-
res empresariales (incremento de 9 puntos desde 
2021).
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Corrupción sistémica como causa estructural determinante

Impunidad estructural y ausencia de rendición de cuentas

La corrupción constituye la causa más determinante 
de desconfianza en las instituciones. El 70,6 % de 
la población colombiana cree que la mayoría de los 
funcionarios están involucrados en prácticas cor-
ruptas, creencia que alcanza niveles devastadores: 
el 88 % percibe al Congreso como corrupto, el 82 %, 
a oficiales del Gobierno nacional; el 77 %, a policías; 
el 70 %, a fiscales, y el 66 %, a jueces. 

Solo el 22 % de la población colombiana cree que funcionarios de alto rango serían responsabilizados por 
violar la ley, porcentaje que sitúa a Colombia en la penúltima posición regional de impunidad estructural. 
Esta impunidad opera como mecanismo que perpetúa la corrupción. Los fueros especiales constitucionales 
y la ineficacia de la Comisión de Acusaciones crean obstáculos sistémicos para la rendición de cuentas. La 
confianza en el poder judicial es críticamente baja: 72 % de la población tiene poca o ninguna confianza en 
él. La tasa de imputación de homicidios es apenas 28,7 %, lo que deja 71 % de casos sin responsables. La 
congestión judicial alcanzó el 50,75 % de los casos sin resolver en 2019, lo que genera tiempos irrazonables 
que debilitan derechos individuales y alejan al sistema de justicia de la ciudadanía.

Entre 2018 y 2022, esta percepción aumentó en to-
das las instituciones, con el caso más dramático en 
Defensores Públicos (aumento de 20 puntos por-
centuales). El índice BTI 2024 confirma que 61,5 % 
cree que la corrupción aumentó, mientras el 28 % 
identifica al sector justicia como involucrado en los 
peores casos. Escándalos emblemáticos son el con-
trato del Ministerio de las Tecnologías (14 millones 
de dólares desviados), la malversación del 12 % de 
los fondos del OCAD-Paz (Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión-Paz) y el escándalo de la 
Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de Desas-
tres (UNGRD), lo que evidencia que la corrupción no 
es solo percepción, sino realidad verificable.
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Violencia sistemática y debilidad del monopolio estatal

Déficit crítico de voz política

El Estado coexiste con actores armados no estatales 
en amplias zonas del territorio. El BTI le asigna solo 
6 puntos sobre 10 en monopolio del uso de la fuer-
za. 

La tasa de homicidios alcanzó en 2021 el valor de 
27,7 por mil habitantes, la más alta en siete años. 
Por su parte, en ese mismo año, en los 170 muni-
cipios priorizados en el Acuerdo de Paz firmado 
en 2016 entre el Estado colombiano y la entonces 
organización insurgente FARC EP (Acuerdo final, 
2016), la tasa fue 48,6, en contraste con la de 27,7 
en el orden nacional, lo que demuestra que, donde 
el Estado debió fortalecerse, la violencia empeoró.

La Encuesta de la OCDE sobre los determinantes de 
la confianza (2025) plantea que solo el 25 % de las 
personas en Latinoamérica cree tener voz política 
para influenciar al gobierno. Esta dimensión es el 
determinante individual más importante de con-
fianza institucional: quienes creen tener esa voz 
muestran confianza en 41 puntos porcentuales más, 
la brecha más amplia entre todas las características 
poblacionales. 

El Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz 
(Indepaz) reportó en 2022 215 líderes y lideresas 
sociales asesinadas, cifra que muestra un aumento 
de 25,7 % con respecto a 2021. Según esta encues-
ta, el 60 % de las personas consultadas identifica la 
delincuencia como prioridad absoluta a ser atendi-
da, ya que solo el 30 % de ellas se siente con segu-
ridad caminando de noche en su vecindario. El 58 % 
de víctimas no reporta crímenes, sobre la base de 
creer que reportar no ayuda, lo que crea un círculo 
vicioso de impunidad.

Existe una paradoja preocupante: mientras el 77 % 
de esas personas reporta haber votado, una propor-
ción mucho menor cree que su participación tiene 
repercusiones significativas. El Reporte del World 
Justice Project 2022 (WJP) documenta deterioros 
dramáticos entre 2018-2022: la libertad de votar sin 
acoso cayó 18 puntos porcentuales (de 61 %, a 43 
%), unirse a organizaciones políticas cayó 14 pun-
tos (de 62 %, a 48 %) y la percepción de procesos 
electorales limpios es solo de 27 %. Los partidos 
políticos registran niveles de confianza bajos en ex-
tremo: solo 8 % en 2021, cuatro puntos menos que 
en 2019.
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Entre el 60 % y el 74 % de la población colombiana 
percibe que funcionarios de alto nivel se involucran 
en conductas autoritarias: el 74 % cree que atacan a 
medios de comunicación y a sociedad civil críticos, el 
71 %, que atacan a la oposición y al sistema elector-
al; el 67 %, que intentan debilitar el poder judicial, y 
el 60 %, que defienden el hecho de que haya violen-
cia contra opositores. 

Diversos episodios concretos respaldan esas per-
cepciones. Entre ellos se encuentra la expedición 
del Decreto 333 de 2021, que modificó la distribu-
ción de las acciones de tutela para que fuera el Con-
sejo de Estado el que resolviera los casos dirigidos 
contra la Presidencia de la República, medida que 
se interpretó como un menoscabo de la indepen-
dencia judicial.

El índice BTI asigna una calificación de 5 sobre 10, 
tanto al sistema de partidos, como al capital social, 
lo que significa que estas dimensiones se encuen-
tran entre las de menor desempeño en la calidad 
democrática. Si bien el sistema político colombiano 
evidencia niveles formales de competencia electoral, 
dicha competencia coexiste con una marcada frag-
mentación partidista. Los partidos presentan esca-
so arraigo social, limitada identidad programática y 
débiles vínculos orgánicos con la ciudadanía, lo que 
dificulta la adecuada articulación y la represent-
ación de intereses colectivos.

Esta combinación de competencia sin cohesión 
estructural y con un bajo capital social configura un 
escenario de debilidad institucional, caracterizado 
por una pobre confianza interpersonal e institucio-
nal, reducida capacidad de acción colectiva y difi-
cultades para consolidar consensos democráticos 
estables.

Percepción de comportamientos autoritarios 

Debilidad institucional y capital social fracturado

Durante el Paro Nacional de 2021, se documen-
taron los casos de 159 personas fallecidas, de 90 
con lesiones oculares, de 106 víctimas de violencias 
basadas en género por la fuerza pública y de 365 
personas detenidas en forma arbitraria. La Comis-
ión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
visitó a Colombia y sus observaciones las rechazó el 
gobierno de entonces. 

Solo el 31 % de la población colombiana cree que 
los tribunales toman decisiones libres de influencia 
política.

La confianza interpersonal es extremadamente baja: 
solo el 13 % de la población cree que se puede con-
fiar en la mayoría de las personas, mientras que el 
84,3 % acordó que “uno nunca puede ser demasia-
do cuidadoso”. Las personas confían, en su mayoría, 
en la familia (94,4 %); luego, en gente amiga (39,1 
%) y solo el 5,6 %, en gente desconocida. El 46,4 
% considera muy difícil organizarse con la comuni-
dad para alimentar causas colectivas. La violencia 
contra líderes sociales (215 asesinados en 2022) 
constituye una barrera significativa para la organi-
zación ciudadana.
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El 45 % de la población colombiana cree probable 
que el gobierno acepte demandas beneficiosas para 
su industria provenientes de corporaciones, pero 
perjudiciales para la sociedad (OCDE, 2025). Casi 
la mitad (49 %) de la población cree poco proba-
ble que un funcionario rechace un trabajo lucrativo 
en el sector privado ofrecido a cambio de un favor 
político. 

El BTI asigna una calificación de solo 6 sobre 10 
en administración básica. Grandes partes del país 
carecen de acceso eficiente a servicios públicos. En 
ciertas áreas, el Estado se enfoca en las fuerzas 
militares al tiempo que descuida servicios esencia-
les. La relación impuestos/Producto Interno Bruto 
(PIB) fue solo 19,5 % en 2021. Aunque el 93 % de 
la población tiene acceso formal al agua, para 12 
millones (24 % de población) el suministro es inter-
mitente o de mala calidad. Solo el 55 % está satis-
fecho con servicios administrativos, el 50 %, con la 
educación y el 40 %, con la salud. Solo el 36 % cree 
que solicitudes a beneficios públicos serían tratadas 
con equidad y, apenas, el 31 % cree que empleados 
públicos rechazarían sobornos.

Influencia indebida y captura del Estado

Deficiencias en servicios públicos

Aunque, Colombia tiene un fuerte marco legal an-
ticorrupción y múltiples programas aplicados para 
acceder a la OCDE, los resultados han sido insufi-
cientes. Varios aspectos obstaculizan la efectividad 
de su aplicación: entidades públicas usan en exce-
so contratación directa y regímenes excepcionales, 
evadiendo normas y facilitando colusión. Funciona-
rios de entidades responsables de hacer cumplir 
leyes anticorrupción han estado, ellos mismos, in-
volucrados en mala conducta. El BTI asigna solo un 
5 sobre 10 en política anticorrupción.

Procedimientos de reclutamiento o mecanismos de 
selección, nombramiento y vinculación de personal 
al servicio público, o forma como el Estado incorpo-
ra funcionarios a cargos administrativos y directi-
vos, priorizan conveniencia política sobre mérito, lo 
que significa que se usan posiciones públicas para 
recompensar aliados y apoyar redes de patronazgo. 
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Solo el 43,1 % de la población colombiana conside-
ra que es preferible la democracia a cualquier otra 
forma de gobierno (11 % menos que en 2018), lo 
que representa un deterioro alarmante. El 78,9 % 
está insatisfecho con el desempeño democrático y 
el 51,7 % describe a Colombia como democracia con 
problemas significativos. Esta brecha entre apoyo 
abstracto a la democracia (76,6 % considera im-
portante vivir en democracia) e insatisfacción con 
su desempeño concreto genera una frustración que 
puede alimentar el apoyo a alternativas populistas 
o autoritarias. 

Apenas el 38 % de la población colombiana consid-
era que los gobiernos utilizan la mejor evidencia di-
sponible para formular políticas públicas, y solo el 
36 % confía en que expliquen de manera clara cómo 
las reformas impactan su vida personal. Menos de 
una cuarta parte percibe que las estadísticas ofi-
ciales sean fiables, comprensibles o de fácil acce-
so. Asimismo, únicamente el 40 % estima que los 
gobiernos están preparados para proteger vidas en 
situaciones de emergencia; el 46 % cree que logran 
equilibrar los intereses intergeneracionales; y ape-
nas el 33 % considera que son capaces de resistir la 
influencia de intereses particulares.

Las diez causas estructurales configuran un siste-
ma interconectado de disfunciones que se refuerzan 
mutuamente. Eso crea un círculo vicioso de desle-
gitimación democrática que amenaza la viabilidad 
del proyecto democrático. 

Insatisfacción democrática

Falta de evidencia, de transparencia y de comunicación

La confianza institucional cayó de manera dramáti-
ca: en relación con las fuerzas armadas, de 37 % 
(2019), a 26,8 % (2021), con el Registro Civil, de 30,7 
% a 18.3 %; con la Defensoría del Pueblo, de 29,2 %, 
a 18,9 %. Eso revela un colapso acelerado. El Índice 
de Democracia de The Economist (Economist Intelli-
gence Unit, 2025) confirma que Colombia alcanzó su 
puntaje histórico más bajo en dos décadas.

La crisis no es conjunto de problemas aislados, sino 
un fenómeno sistémico. Para restaurar la confian-
za, Colombia necesita resolver el desafío histórico 
de romper en forma simultánea múltiples círculos 
viciosos: aplicar medidas efectivas contra la corrup-
ción, fortalecer el mecanismo de rendición de cuen-
tas, restablecer el monopolio estatal, crear canales 
genuinos de participación, robustecer la indepen-
dencia judicial, garantizar libertades fundamental-
es, mejorar los servicios públicos, profesionalizar el 
servicio civil, tomar decisiones basadas en evidencia 
y transformar relaciones clientelares entre poderes. 

Sin acciones decisivas y simultáneas en todas 
esas áreas, la democracia colombiana continuará 
su trayectoria descendente hacia deslegitimación 
completa.



37

Escuela de Alto Gobierno ESAP

Los hallazgos del Edelman Trust Barometer 2025 
proyectan para Colombia un escenario desafiante, 
marcado por una persistente crisis de confianza in-
stitucional, altos niveles de agravio social y expec-
tativas ciudadanas cada vez más exigentes frente 
al desempeño del Estado, el sector privado y las 
organizaciones sociales. De mantenerse estas ten-
dencias, el riesgo no solo radica en la erosión de 
la legitimidad institucional, sino también en el de-
bilitamiento de la cohesión social y de la eficacia 
democrática. En este horizonte, la recuperación de 
la confianza no puede concebirse como un esfuer-
zo aislado o coyuntural, sino como una estrategia 
sistémica, coordinada y sostenida entre los distintos 
actores institucionales.

La corrupción continúa siendo el principal factor erosivo de la confianza en las instituciones. Según el Latin 
American Public Opinion Project – Lapop (Lupu, Rodríguez y Zechmeister, 2021), el 78 % de las y los colom-
bianos considera que la corrupción es muy frecuente en las instituciones públicas (véase gráfica 2).

Perspectivas futuras y desafíos

Percepción de corrupción y transparencia

La relación inversa entre confianza y agravio antic-
ipa que las políticas de reconstrucción institucion-
al deberán abordar simultáneamente las causas 
estructurales del malestar social —desigualdad, ex-
clusión, corrupción percibida e ineficacia estatal— y 
los mecanismos concretos de generación de confi-
anza pública. 

En el mediano y en el largo plazo, solo la produc-
ción de resultados verificables, la consolidación de 
prácticas de transparencia genuina y el compromiso 
auténtico con el bienestar colectivo permitirán for-
talecer la legitimidad democrática. De lo contrario, 
la brecha entre ciudadanía e instituciones podría 
ampliarse y, con ello, se afectarían la gobernabili-
dad y la corresponsabilidad social necesarias para 
enfrentar los desafíos estructurales del país. 

El éxito en esta reconstrucción determinará, además 
de la estabilidad social del país, su capacidad para 
enfrentar desafíos futuros y promover el desarrollo 
sostenible e inclusivo que demanda la población co-
lombiana del siglo XXI.
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Gráfica 2. Colombia 2016-2021. Porcentaje de las personas que creen que más de la mitad o 
todos los políticos son corruptos.

Gráfica 3. Colombia 2021. Porcentaje de percepción sobre el grado de corrupción entre los 
políticos. 2021.

La gran mayoría de los colombianos respondieron más de la mitad de o 
todos los políticos están involuvrados en corrupción
Pensando en los políticos de Colombia, cuántos de ellos cree usted que están involucrados en corrupción?

Fuente: Barómetro de las Américas, Colombia 2016 - 2021

Fuente: Barómetro de las Américas, Colombia 2021
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Nota: se ha mantenido constante el porcentaje de personas que considera que los políticos en su mayoría son corruptos.

Nota: en 2021, la mayoría de personas respondió que más de la mitad o todos los políticos están involucrados en corrupción.
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Y el 74 % percibe que el problema se agrava progre-
sivamente (Ownby, 2024). 

En esa misma línea, apenas el 10 de febrero de 
2026, Transparencia por Colombia dio a conocer los 
resultados del Índice de Percepción de la Corrup-
ción correspondiente a 2025. En esta medición, Co-
lombia alcanzó 37 puntos sobre 100 y se situó en la 
posición 99 entre 182 naciones evaluadas. Esta cifra 
supone un retroceso de dos puntos y siete lugares 
con respecto a 2024, lo que reafirma una tendencia 
descendente que se observa desde 2023, año en el 
que se registró el mejor desempeño de la última dé-
cada, con 40 puntos (Eu SEE, 2026).

El reporte subraya que Colombia se mantiene por 
debajo del promedio continental de las Américas, 
establecido en 42 puntos, y evidencia debilidades 
en los avances contra la corrupción. Entre las cau-
sas señaladas se encuentran la falta de una política 
pública anticorrupción consistente y sostenida en 
el tiempo, así como la reiteración de escándalos en 
los más altos niveles del gobierno. Estos elementos 
han incrementado la percepción de escepticismo y 
debilitado la confianza ciudadana en la capacidad 
estatal para enfrentar este problema de forma 
estructural y efectiva.

Lo anterior se refuerza con lo que plantea la OCDE 
(2024b): 

La corrupción reduce el atractivo del entorno em-
presarial y afecta la capacidad del Estado para pro-
porcionar infraestructura y servicios de alta calidad 
para todos sus ciudadanos. La corrupción afecta 
especialmente a las regiones más pobres y [a las] 
rurales (p. 100). 

En ello se destaca una relación estructural entre 
la corrupción, el desarrollo económico y la equidad 
espacial. Desde una perspectiva institucional, la 
corrupción crea incertidumbre, aumenta los costos 
de transacción y distorsiona los mecanismos del 
mercado. Cuando las decisiones públicas se to-
man en función de intereses particulares, en lugar 
de situarse alrededor de la eficiencia o del mérito, 
el entorno jurídico y empresarial competitivo se 
vuelve menos cierto. Esta situación desincentiva 
la inversión —en particular, la inversión extranjera 
y a largo plazo— y promueve prácticas clientelis-
tas o extractivas en lugar de mantener dinámicas 
económicas productivas.

Desde la perspectiva de la capacidad del Estado, la 
corrupción socava el papel redistributivo y de ga-
rante que él desempeña. Se desvían o se asignan 
mal los recursos que deberían destinarse a construir 
infraestructura, a la educación, la salud o la conec-
tividad. Esto, que representa una pérdida de dinero 
público, es, sobre todo, un deterioro de la calidad 
institucional: hay contratos mal ejecutados, obras 
inconclusas, servicios de mala calidad y políticas 
públicas diseñadas para capturar rentas, en lugar 
de dirigirse a promover el bienestar colectivo.

Este patrón evidencia que la lucha contra la cor-
rupción, además de ser un imperativo ético, es una 
condición necesaria para restaurar la confianza en 
el sistema político y su legitimidad.
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Más allá de los datos cuantitativos, la crisis de con-
fianza institucional tiene una dimensión cultural y 
simbólica, expresada en la ruptura del contrato 
moral entre Estado y ciudadanía (O’Donnell, 2004). 
Este fenómeno no se limita a la ineficiencia admin-
istrativa, sino que refleja una crisis de legitimidad 
sustentada en la percepción de distancia, incoher-
encia y falta de ética en el ejercicio del poder pú-
blico.

En la historia de Colombia, el modelo relacional en-
tre el Estado y la ciudadanía ha sido paternalista y 
unidireccional. Se caracteriza por tener una concep-
ción en la que la persona se ve como una receptora 
pasiva de servicios públicos y no como un agente 
corresponsable en la construcción de lo público. 
Esta dinámica ha dado lugar a una ciudadanía in-
strumental, centrada en la exigencia de resultados 
sin que asuma compromisos colectivos, y a un Esta-
do concentrador del poder y que prioriza la admin-
istración a la legitimación participativa. La ausencia 
de diálogo genuino y de mecanismos deliberativos 
efectivos ha profundizado la distancia entre ambos 
actores, de modo que son débiles la confianza y 
la cooperación que se requieren para que haya un 
sistema democrático fuerte.

En este contexto, el sistema político colombiano 
presenta limitaciones estructurales que le impiden 
responder en forma adecuada a las crecientes de-
mandas de transparencia, inclusión y participación 
propias de una sociedad informada y exigente. Di-
chas limitaciones se expresan en varios aspectos:
- En la persistencia de un enfoque tecnocrático y 
burocrático que subordina los principios éticos a la 
eficiencia operativa. 

- En la fragmentación institucional, producto de una 
débil coordinación intergubernamental y de la fal-
ta de coherencia en la implementación de políticas 
públicas (Cepal, 2022). 

Análisis cualitativo de la crisis 

- En una resistencia cultural al cambio, que se refle-
ja en prácticas administrativas ancladas en el statu 
quo y contrarias a la innovación ética y participativa. 
Estos aspectos obstaculizan la transición hacia una 
gobernanza colaborativa y ética que puede promov-
er la rendición de cuentas, la corresponsabilidad 
ciudadana y la confianza recíproca entre Estado y 
sociedad.

El análisis de las brechas estructurales evidencia, 
además, una distancia significativa entre la situ-
ación actual y la deseada en materia de confianza 
institucional: 

- En el ámbito social, la confianza en el Gobierno 
nacional no supera el 32 %, mientras que el prome-
dio esperado, de acuerdo con los estándares de la 
OCDE, debería alcanzar al menos el 60 %. 

- En el plano político, el abstencionismo elector-
al supera el 50 % y la credibilidad en los partidos 
políticos se mantiene por debajo del 25 %, lo que 
refleja un marcado deterioro del capital democráti-
co. 

- En el ámbito económico, la desconfianza insti-
tucional genera un incremento en los costos de 
transacción, reduce la inversión y limita la eficiencia 
del gasto público. 

- Finalmente, en la dimensión educativa y ética, la 
persistente cultura del facilismo y de ausencia del 
compromiso por lo público pone de manifiesto la 
necesidad urgente de incorporar la formación ciu-
dadana en valores de integridad pública, respons-
abilidad social y bien común, como base para recon-
struir el tejido moral e institucional del país.
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En Colombia, la crisis de confianza en las insti-
tuciones genera efectos sistémicos profundos 
que impactan directamente la gobernabilidad 
democrática y la sostenibilidad del sistema político: 
- En el corto plazo, eso se manifiesta en la erosión 
de la credibilidad gubernamental, en la parálisis 
administrativa y en la creciente incertidumbre en 
materia de inversión pública y de inversión privada. 
- En el mediano plazo, se produce un debilitamiento 
del tejido social, la pérdida de cohesión territorial y 
el aumento de la conflictividad. Esta última se refle-
ja en la desafección ciudadana y en la fragmentación 
del diálogo político. 

- En el largo plazo, se configura un riesgo de captu-
ra del Estado, acompañado de una fragmentación 
política estructural y de una erosión irreversible del 
capital social, entendido este como el conjunto de 
redes de confianza y cooperación que sustentan la 
vida democrática (Fukuyama, s. f).

Ese debilitamiento progresivo de la confianza ha 
dado lugar a lo que Alcántara, Rivas y Rodríguez 
(2024) denominan “fatiga democrática”, fenómeno 
caracterizado por la apatía ciudadana, el escepticis-
mo frente a las instituciones y la pérdida de sentido 
de pertenencia con respecto al proyecto colectivo 
del Estado. Dicho desgaste no solo amenaza la es-
tabilidad política: también, la capacidad del Estado 
para promover el desarrollo sostenible, la inclusión 
social y la legitimidad ética del poder público.

Consecuencias de la crisis Las raíces de esta crisis son multidimensionales e 
interdependientes y se explican a partir de factores 
histórico-institucionales, socioculturales y políti-
co-institucionales:

- En una perspectiva histórico-institucional, el Esta-
do colombiano se ha configurado de manera frag-
mentada e incompleta, con una descentralización 
sin coordinación efectiva (Soto, 2003) y una presen-
cia estatal débil en amplias zonas rurales. 

- En el plano sociocultural, predominan valores cli-
entelistas y utilitarios, una baja apropiación de lo 
público y un déficit de confianza interpersonal, lo 
que obstaculiza la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable. 

- En el ámbito político-institucional, se observa una 
brecha creciente entre las élites y la ciudadanía, una 
limitada disposición al control social y la debilidad 
de los mecanismos de rendición de cuentas, ele-
mentos que profundizan la deslegitimación del Es-
tado y perpetúan los ciclos de desconfianza (Comis-
ión Interamericana de Derechos Humanos, 2023).

En conjunto, los factores descritos configuran un 
escenario de crisis moral y estructural del lider-
azgo público, en el que la integridad deja de ser un 
principio orientador y se convierte en un valor dis-
cursivo. Superar esta situación exige dos acciones: 
una renovación ética del liderazgo gubernamental, 
sustentada en la transparencia, la deliberación y la 
corresponsabilidad ciudadana, y la restauración de 
la confianza como pilar de la relación entre Estado 
y sociedad.
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3.1 Elementos propositivos para el alto 
gobierno y la administración pública 

La crisis de credibilidad revela un déficit ético en 
el ejercicio del liderazgo público, sobre todo, en el 
nivel del alto gobierno, cuyo comportamiento sim-
bólico e institucional define la orientación moral del 
Estado y condiciona la relación entre poder político 
y ciudadanía. Por ello, el liderazgo ético-transfor-
macional, más que una categoría teórica, consti-
tuye una condición estratégica para la gobernanza 
democrática y la construcción de legitimidad públi-
ca.

James MacGregor Burns (1978) fue la primera per-
sona en formular el concepto de liderazgo transfor-
macional. Él lo diferenciaba del liderazgo transac-
cional. Mientras el liderazgo transaccional se basa 
en el intercambio instrumental—recompensas por 
obediencia—, el liderazgo transformacional “eleva 
la motivación y la moral tanto del líder como de los 
seguidores” (Burns, 2003, p. 20). Posteriormente, 
Bernard Bass (1985) amplió el modelo identifican-
do cuatro componentes: influencia idealizada, mo-
tivación inspiradora, estimulación intelectual y con-
sideración individualizada.

Sin embargo, Bass y Steidlmeier (1999) advirtieron 
que el liderazgo transformacional puede derivar en 
manipulación carismática si carece de un sustento 
ético. De allí emerge la perspectiva del liderazgo 
ético-transformacional, que integra valores y senti-
do moral al ejercicio del poder político. Desde esta 
perspectiva, la transformación social solo es legíti-
ma cuando se fundamenta en la justicia, la integ-
ridad y el respeto por la dignidad humana (Ciulla, 
2014; Brown y Treviño, 2006).

En América Latina, O’Donnell (2004), Camou (2016) 
y Kliksberg (2017a, 2017b) han señalado que la cri-
sis de las democracias no responde, únicamente, 
a condiciones económicas, sino a fallas éticas de 
quienes gobiernan. Guillermo O’Donnell (2004) ad-
virtió sobre la “democracia delegativa”, en la que el 
líder concentra el poder en nombre del pueblo, sin 
hacer rendición de cuentas. Por su parte, Bernardo 
Kliksberg (2017 a, 2017b) sostiene que no existe 
desarrollo sin ética pública, pues, la corrupción y el 
clientelismo erosionan el capital social. En Colom-
bia, este enfoque se articula con la visión de Anta-
nas Mockus (1994, 2000, 2001, 2002, 2003) sobre 
la cultura ciudadana como práctica pedagógica, la 
cual hace ver que la ética no se impone, sino que se 
contagia por coherencia entre palabra y acción.

3.  CONTRIBUCIONES

Liderazgo ético-transformacional en el alto gobierno
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En el contexto del alto gobierno, el liderazgo éti-
co-transformacional adquiere una función es-
tratégica debido a su impacto en la cultura insti-
tucional. La confianza ciudadana no depende, tan 
solo, de la eficiencia administrativa, sino, también, 
de la percepción de integridad en quienes ejercen el 
poder (OECD, 2023). Bolívar (2018) dice: 

Uno de los valores de la ética pública que perma-
nentemente le ha dado la legitimidad al Estado para 
ser obedecido sin necesidad de ejercer la fuerza con 
violencia, sino en la convicción, ha sido el principio 
del servicio e interés general (p. 34).

Colombia ha formulado instrumentos normativos 
que institucionalizan la integridad pública: la Ley 
2016 de 2020, que establece el Código de Integri-
dad del Servicio Público; el Decreto 1499 de 2017, 
que fortalece el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG), y el Programa de Transparencia y 
Ética Pública (PTEP) (Minjusticia, 2025). Sin embar-
go, persiste una brecha crítica entre la ética norma-
tiva y la ética vivida, pues, los códigos instituciona-
les carecen de eficacia real si no hay un liderazgo 
ejemplar de parte de las altas esferas del gobierno.

El liderazgo ético-transformacional tiene que su-
perar en Colombia desafíos estructurales como el 
clientelismo, la corrupción sistémica, la captura 
institucional y la polarización discursiva, factores 
que deterioran la calidad democrática (Dargent, 
2014; Gómez, 2016). Estas prácticas obstaculizan el 
ejercicio legítimo del poder estatal y profundizan la 
desconfianza ciudadana. En contraste, un liderazgo 
ético creíble fortalece la legitimidad institucional al 
mostrar coherencia entre discurso y acción.

Un liderazgo ético solo es creíble cuando se ma-
terializa en prácticas institucionales verificables: 
gestión de conflictos de interés, meritocracia en 
empleo público, transparencia radical, gobierno 
abierto, rendición participativa de cuentas y uso 
responsable de tecnologías públicas como la inteli-
gencia artificial (MinCiencias, 2024). Estas acciones 
constituyen pruebas de integridad gubernamental y 
pilares del buen gobierno.

El liderazgo ético-transformacional es condición ha-
bilitante del gobierno democrático. Su potencia no 
reside en discursos moralistas, sino en la capacidad 
de construir confianza mediante coherencia públi-
ca. La convocatoria de un Estado a la cooperación 
social solo se acoge cuando su liderazgo es ética-
mente creíble. En ese sentido, este enfoque no es 
un accesorio del poder público: es su fundamento 
moral. Únicamente, un liderazgo ético puede activar 
la corresponsabilidad ciudadana, tema que se tra-
tará en el siguiente aparte.
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La corresponsabilidad ciudadana se ha consolida-
do como un principio esencial en la gobernanza 
democrática y como un componente estratégico 
en el fortalecimiento de la relación entre Estado y 
sociedad. Este enfoque supera la visión tradicional 
de un Estado paternalista y una ciudadanía pasiva y 
promueve en su lugar una interacción basada en la 
cooperación, el diálogo y la construcción conjunta 
de lo público (Cunill-Grau, 2014). 

En el contexto colombiano, la corresponsabilidad 
adquiere especial relevancia ante la crisis de con-
fianza institucional y la necesidad urgente de re-
construir legitimidad democrática. Tal como se 
estableció en el aparte anterior, sin liderazgo éti-
co-transformacional no puede existir correspons-
abilidad efectiva, pues, esta se sustenta en una 
autoridad pública legítima y confiable que tiene la 
capacidad de movilizar a la ciudadanía a participar 
en la toma de decisiones colectivas.

La corresponsabilidad supone que tanto el Estado 
como la ciudadanía son actores activos y mutua-
mente responsables de la construcción del bien 
común. Este enfoque establece un cambio de para-
digma: de la participación como simple consulta, a 
la participación como ejercicio compartido de poder 
(Subirats, 2010). En consecuencia, los mecanismos 
de corresponsabilidad ciudadana son instrumentos 
diseñados para garantizar incidencia real en la pla-
neación, ejecución y control de la gestión pública 
(Ley 1757 de 2015). 

En Colombia, el ejercicio de la corresponsabilidad ci-
udadana es clave para enfrentar problemas estruc-
turales como la desconfianza política, la corrupción, 
la exclusión ciudadana y la captura institucional, 
fenómenos que deterioran la cohesión social y de-
bilitan la legitimidad estatal.

Mecanismos de corresponsabilidad ciudadana
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3.2 Hoja de ruta para la implementación 
Esta hoja de ruta contiene orientaciones estratégi-
cas y la propuesta del Modelo de Gobernanza Ética 
para Colombia (MGRC). 

Antes de entregar esas orientaciones y la propues-
ta, es útil insistir en varios elementos: de una par-
te, en que el fortalecimiento de la gobernanza en 
Colombia es un ejercicio que supone superar deb-
ilidades estructurales que limitan la legitimidad 
estatal. Esas debilidades son: corrupción sistémica, 
captura institucional y débil cultura de integridad 
pública. 

La confianza en las instituciones públicas colombi-
anas se mantiene por debajo del 30 %, mientras la 
percepción de corrupción supera el 70 % (Transpar-
encia Internacional, 2023). Esta crisis de legitimidad 
exige una transformación ética del Estado, en la 
que la ética sea condición material del ejercicio del 
poder, no elemento retórico (Burns, 2003). Es indis-
pensable que la participación social evolucione ha-
cia modelos de corresponsabilidad incidente en los 
que las decisiones públicas se construyen entre el 
Estado y la sociedad (Cunill-Grau, 2014; Habermas, 
1998). 

De otra parte, insistir en la fundamentación es-
tratégica de la gobernanza ética. 

La gobernanza ética reconoce que el poder público 
requiere que haya autoridad moral como base de 
la legitimidad política (Habermas, 1998; O’Donnell, 
2004). Sin rectitud moral, el Estado pierde credibi-
lidad y se ve sometido a que lo capturen intereses 
privados. En este contexto, la gobernanza ética ar-
ticula tres dimensiones que presenta la tabla 8: éti-
ca pública, gobernanza colaborativa y legitimidad 
democrática.
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Tabla 8. Dimensiones de la gobernanza ética.

Dimensión Descripción Autores

Ética pública Integridad como principio rector estatal. Kliksberg (2017a y b)

Gobernanza 
colaborativa

Relación Estado-sociedad, basada en 
corresponsabilidad.

Cunill-Grau (2014); Ansell y Gash 
(2008)

Legitimidad 
democrática Aceptación social del poder público. Habermas (1998); O’Donnell 

(2004)

La ética pública no es una política accesoria, sino 
un fundamento del contrato político contemporá-
neo. Cuando la ciudadanía percibe coherencia ética, 
se incrementan su confianza en las instituciones, la 
cooperación social y la estabilidad política (OECD, 
2021). 

Ahora bien, con respecto al Modelo de Gobernan-
za Ética para Colombia (MGEC), anticipar que este 
modelo sugiere una arquitectura operativa basada 
en integridad pública, transparencia estratégica, 
corresponsabilidad y rendición de cuentas. Tam-
bién, que articula principios éticos en mecanismos 
aplicables en los ámbitos nacional y territorial, en 
sintonía con el MIPG (Decreto 1499 de 2017), la Ley 
1757 de 2015, el Código de Integridad (Ley 2016 de 
2020) y la Política de Gobierno Abierto (Documento 
Conpes 4070 de 2021. Conpes-DNP, 2021).

Transitar hacia una gobernanza ética implica pasar 
de declaraciones normativas, a mecanismos verifi-
cables de integridad institucional.

En seguida, se ampliarán las orientaciones es-
tratégicas y el MGEC.

Construir un Estado ético y confiable no es resul-
tado, únicamente, de declaraciones normativas, ni 
de programas anticorrupción, que muchas veces es-
tán dispersos. Esa labor exige un enfoque sistémico 
basado en orientaciones estratégicas que guíen las 
decisiones estatales en todos sus niveles. 

En el caso colombiano, esas orientaciones deben 
responder a los desafíos identificados previamente: 
crisis de legitimidad, débil confianza en las insti-
tuciones, fragmentación entre actores públicos, 
cooptación de la burocracia por parte de élites 
políticas y poca efectividad de los mecanismos de 
participación (Transparencia Internacional, s.f.a y 
s.f.b). Por tanto, se proponen cuatro orientaciones 
estratégicas como pilares de una nueva gobernanza 
ética pública para Colombia.

Orientaciones estratégicas para la transformación del Estado 
colombiano 
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La primera orientación consiste en consolidar la 
integridad pública como principio operativo del Es-
tado colombiano. La integridad no es sinónimo de 
ausencia de corrupción: va más allá y se refiere a 
la coherencia del comportamiento institucional con 
valores democráticos, con justicia social y con ética 
del servicio público (Kliksberg, 2017 a y 2017b). En 
este sentido, no basta un código formal de integ-
ridad; se necesita una integridad verificable, esto 
es, mecanismos que permitan a la ciudadanía con-
ocer las decisiones de quienes gobiernan, sus ra-
zonamientos y su impacto.

La tabla 9 entrega las líneas estratégicas que 
pueden robustecer la integridad pública.

Orientación estratégica 1. Integridad pública, como fundamento de 
legitimidad

Para fortalecer la integridad pública en Colombia, es indispensable que se implemente con mecanismos 
obligatorios y medibles, no como una simple cultura organizacional, sino como responsabilidad directiva. 
Como enseña Mockus (1997), la ética pública es pedagógica y se construye desde el ejemplo y la coherencia 
institucional.

Tabla 9. Líneas estratégicas para fortalecer la integridad pública

Líneas estratégicas Mecanismo Instrumento

Ética pública Declaración obligatoria de principios éticos 
para directivos públicos.

Código de Integridad (Ley 
2016 de 2020).

Prevención de 
corrupción

Gestión de riesgos de integridad 
institucional.

Mapas de riesgos de 
corrupción (MIPG).

Ejemplaridad estatal Evaluación ética del desempeño directivo. Evaluación 360° + huella ética.

Responsabilidad 
pública Trazabilidad de decisiones. Registro público de actos 

administrativos.
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En Colombia, fortalecer la transparencia debe incorporar plataformas sencillas, que tengan un lenguaje 
ciudadano y participación activa. La transparencia sin usabilidad reproduce la desigualdad informativa y 
favorece la captura del Estado por parte de élites dominantes.

Tabla 10. Líneas operativas para que haya transparencia estratégica

Eje Descripción Herramientas

Datos públicos abiertos Información accesible y útil.
Portal de Datos Abiertos.
Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (Secop) II.

Huella normativa Registro público de decisiones. Minutas públicas de decisión.

Transparencia 
presupuestal Control al gasto público. Presupuesto abierto y participativo.

Rendición colaborativa 
de cuentas Seguimiento ciudadano. Auditorías sociales.

La transparencia dejó de ser una aspiración de buen comportamiento y se convirtió en una exigencia 
democrática. Sin transparencia estratégica, no hay control social efectivo, ni confianza en las decisiones del 
Estado (OECD, 2021). No se trata, tan solo, de publicar información, sino de garantizar acceso y claridad en 
relación con todas las acciones públicas, igual que poder seguir su trazabilidad. (véase tabla 10)

Orientación estratégica 2. Transparencia estratégica y trazabilidad 
estatal
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La corresponsabilidad no debe confundirse con la consulta ciudadana. Para ser efectiva, debe generar de-
liberación vinculante y garantizar derechos de propuesta y codecisión. Además, debe complementarse con 
mecanismos de control social digital, en especial, en territorios afectados por clientelismo o por una pobre 
capacidad institucional. En este sentido, la incorporación de plataformas cívicas, de vigilancia comunitaria 
organizada y de alianzas con universidades y organizaciones sociales fortalece la incidencia ciudadana y 
limita el abuso de poder.

Tabla 11. Mecanismos de corresponsabilidad social en la gestión pública colombiana.

Mecanismo Finalidad Nivel de incidencia

Veedurías ciudadanas. Control preventivo y seguimiento a la gestión 
estatal. Medio

Presupuesto 
participativo. Decisión compartida sobre los recursos públicos. Alto

Consejos territoriales 
de planeación. Aporte al diseño de planes de desarrollo. Alto

Observatorios 
ciudadanos. Producción de evidencia para control social. Medio

Una democracia sólida no se sostiene, únicamente, 
en la representación política, ni en el voto periódico. 
Requiere, también, participación continua y efecti-
va de la sociedad en los asuntos públicos, es decir, 
que la ciudadanía no solo opine, sino que incida en 
la toma de decisiones estatales. Esta orientación 
estratégica plantea una transición que va de los 
modelos de participación simbólica, hacia mecanis-
mos de corresponsabilidad. En estos mecanismos, 
Estado y sociedad comparten responsabilidades de 
diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas.

Orientación estratégica 3. Corresponsabilidad social y participación 
incidente en lo público. 

Cunill-Grau (2014) afirma que la gobernanza 
democrática no puede funcionar si la ciudadanía 
actúa como mera espectadora. En acuerdo con ello, 
el enfoque de corresponsabilidad propone reconoc-
er a la sociedad como actor público no estatal, ca-
paz de aportar control, legitimidad y conocimiento 
local en las decisiones de gobierno. A este enfoque 
lo respaldan, en términos jurídicos, en Colombia, el 
artículo 95 de la Constitución Política, que consagra 
el principio de responsabilidad colectiva en defensa 
de lo público, y la Ley 1757 de 2015, que establece 
tanto el derecho, como el deber ciudadano de par-
ticipar en la gestión estatal.

La tabla 11 expone los mecanismos que existen en 
el país de corresponsabilidad social en materia de 
gestión pública.
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El Estado colombiano se encuentra en un entorno 
social complejo, con problemas públicos cambiantes 
como desigualdad territorial, violencia persistente, 
corrupción sistémica y crisis de representatividad. 
Afrontar estos desafíos exige modernizar la ad-
ministración pública mediante innovación pública, 
entendida esta como la capacidad institucional de 
crear soluciones nuevas y eficientes en forma co-
laborativa. Esta orientación no se limita al uso de 
tecnología: se trata de reinventar procesos, re-
diseñar servicios públicos y simplificar estructuras 
burocráticas, todo ello, con apoyo social y evidencia 
técnica.

La innovación pública debe impulsarse sobre la 
base de tres criterios estratégicos:

1. Innovación colaborativa: cocreación con ciudada-
nía, instituciones educativas y sector privado.

2. Innovación abierta: uso de plataformas participa-
tivas y del gobierno digital.

Orientación estratégica 4. Innovación pública para la transformación 
institucional.

3. Innovación para el control público: trazabilidad 
del uso de recursos y proyectos.

Ejemplos relevantes de esta orientación estratégica 
cercanos al contexto colombiano son la estrategia 
GovLab, de México; el programa Simplifique Já, de 
Brasil y el modelo Gobierno Digital, de Uruguay. 
Este último se enfoca en accesibilidad, trazabilidad 
y empoderamiento ciudadano (Unesco, 2020). 

En Colombia, se conocen iniciativas como Gobierno 
en Línea, Urna de Cristal, Bogotá Abierta y Labora-
torio Social de Innovación Pública de Medellín, que 
demuestran que existen bases para fortalecer este 
enfoque, aunque, todavía, sin articulación nacional.

A continuación, se presenta la propuesta del Mod-
elo de Gobernanza Ética para Colombia (MGEC) en 
formato operativo, con enfoque nacional y territo-
rial.

El Modelo de Gobernanza Ética para Colombia 
(MGEC) es una propuesta integral orientada a for-
talecer la legitimidad y la capacidad del Estado 
colombiano mediante la incorporación sistemática, 
como ejes de gestión pública, de ética pública dem-
ostrable, transparencia estratégica y corresponsab-
ilidad ciudadana incidente. 

El Modelo surge como respuesta a la crisis de 
confianza en las instituciones y a la falta de me-
canismos efectivos de control social y coherencia 
gubernamental. Él integrando herramientas de 
administración pública moderna, estándares inter-
nacionales de gobernanza y el marco normativo co-
lombiano vigente.

Propuesta de Modelo de Gobernanza Ética para 

El MGEC busca desarrollar instituciones confiables 
y eficientes, capaces de construir decisiones públi-
cas justificadas en términos éticos y sociales. No es 
un programa anticorrupción más, sino una arquitec-
tura de gobernanza basada en integridad operativa, 
diseñada para exigirle a entidades del orden nacio-
nal, departamental y municipal, sobre la base del 
respeto a la descentralización política y administra-
tiva establecida en la Constitución Política.

El propósito central de este modelo es consolidar 
un sistema de gobernanza pública basado en integ-
ridad verificable, transparencia estratégica y corre-
sponsabilidad ciudadana, de manera que se pueda 
cerrar la brecha entre legalidad y legitimidad en el 
Estado colombiano. La tabla 12 presenta los prin-
cipios del modelo. 
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Tabla 12. Principios rectores del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia

Principio Descripción técnica Aplicación práctica

Integridad verificable. Ética, con evidencia pública. Declaración de conflictos de interés + huella 
ética.

Transparencia 
estratégica. Gestión abierta y trazable. Publicidad obligatoria de decisiones públicas.

Corresponsabilidad 
social. Participación incidente. Mesas ciudadanas de decisión y control.

Legalidad 
democrática. Coherencia normativa. Aplicación constitucional: art. 95 y art. 209.

Eficacia pública. Resultados verificables. Indicadores de gobernanza.

Rendición de cuentas. Justificación pública. Auditoría social permanente.

Territorialidad. Adaptación local. Escalamiento departamental y municipal.

El MGEC se estructura sobre cuatro componentes operativos que articulan valores públicos con herramien-
tas de gestión estatal. La tabla 13 los presenta y describe.

Enfoque funcional del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia

Tabla 13. Componentes operativos del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia

Componente Descripción Alcance

Liderazgo ético estatal. Dirección pública basada en coherencia 
y deber público. Alto gobierno nacional y local.

Transparencia 
estratégica.

Decisiones abiertas y trazables en 
tiempo real. Gestión pública y normativa.

Corresponsabilidad 
ciudadana.

Control social preventivo y deliberación 
pública. Participación incidente.

Innovación pública 
colaborativa.

Modernización institucional vía 
participación y GovTech.

Entidades territoriales y 
nacionales.



52

Escuela de Alto Gobierno ESAP

Para poner en marcha el MGEC, se necesita identificar los actores institucionales y sociales que participan 
en la gobernanza pública ética. Tener un mapa de actores garantiza claridad de responsabilidades, articu-
lación interinstitucional y sostenibilidad del modelo en el tiempo (véase tabla 14). 

Dado el rol estratégico que se les confiere a los actores en el MGEC, este mapa permite articular entre sí el 
Estado, la sociedad, la academia y el sector privado en un sistema coordinado de gobernanza ética basado 
en corresponsabilidad y vigilancia colaborativa. Como recomiendan Avritzer (2017) y Cunill-Grau (2014), 
la gobernanza democrática solo es posible si el Estado se concibe como un sistema relacional y no como 
aparato aislado de la sociedad.

Mapa de actores del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia

Tabla 14. Actores y sus roles en el Modelo de Gobernanza Ética para Colombia.

Ámbito de los actores Actores específicos Rol estratégico en el MGEC

Gobierno nacional

Presidencia de la República, DAFP, 
DNP, Procuraduría General de la 
Nación, Contraloría General de la 
República.

Diseño normativo, lineamientos 
nacionales, seguimiento 
ético, trazabilidad y vigilancia 
administrativa.

Gobiernos territoriales
Gobernaciones, alcaldías, asambleas 
departamentales, concejos 
municipales.

Adaptación territorial del 
MGEC, ejecución del modelo y 
rendición pública de cuentas.

Órganos de control
Procuraduría General de la Nación, 
Contraloría General de la República, 
Fiscalía General de la Nación.

Control disciplinario, fiscal 
y penal sobre la actuación 
pública.

Sistema judicial Rama Judicial, Consejo de Estado, 
cortes. 

Garantía de justicia 
administrativa y constitucional.

Sociedad civil organizada
Veedurías, organizaciones ciudadanas, 
ONG de transparencia, movimientos 
cívicos.

Control social preventivo 
y vigilancia del proceso 
decisional.

Academia Universidades, observatorios, centros 
de investigación.

Producción de evidencia, 
evaluación de políticas y 
formación en ética pública.

Sector privado Cámaras de comercio, gremios 
económicos.

Ética empresarial y pactos de 
integridad público–privados.

Comunidades y 
ciudadanía

Juntas de acción comunal, colectivos 
ciudadanos, cabildos.

Participación directa y 
vigilancia social del Estado.

Medios de comunicación Prensa nacional y local, plataformas 
digitales.

Transparencia informativa y 
denuncia pública.
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La puesta en marcha del MGEC se diseñó con una 
lógica gradual, articulada y evaluable, orientada a 
permitir que las entidades públicas adopten el mod-
elo de manera sostenible. Se proponen cuatro fases 
operativas, sustentadas en una gestión estratégica 
y en un control democrático.

Fases de la implementación del Modelo de Gobernanza Ética para 
Colombia 

La figura 1 presenta, en su orden, las fases opera-
tivas del MGEC y la tabla 15, los elementos del de-
sarrollo de cada una.

Figura 1. Puesta en marcha escalonada del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia.

FASE 1
Diagnóstico de integridad y transparencia. 

FASE 2
Alistamiento interinstitucional y participativo. 

FASE 3
Implementación y operativización del MGEC. 

FASE 4
Evaluación y mejora continua.
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Estas fases se orientan a que entidades públicas nacionales, departamentales y municipales puedan 
adoptar el modelo con criterios claros de responsabilidad y con una evaluación verificable. A diferencia de 
otros enfoques burocráticos, el MGEC exige como requisitos de cumplimiento evidencia ética y trazabilidad 
institucional.

Tabla 15. Desarrollo técnico de las fases del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia.

Fase Objetivo Actividades clave Instrumentos del 
MGEC

Actores 
responsables

Fase 1. 
Diagnóstico

Identificar 
riesgos éticos e 
institucionales.

Auditoría de 
integridad y 
trazabilidad

Matriz de riesgos 
éticos + Índice de 
Transparencia.

Control interno + 
Planeación

Fase 2. 
Alistamiento

Definir 
estructura y 
responsabilidades

Creación del 
comité MGEC

Resolución interna 
+ Ruta MGEC 
territorial

Alta dirección

Fase 3. 
Implementación

Operativizar 
acciones del 
modelo.

Integridad + 
Trazabilidad + 
Participación

Mesas MGEC + 
Huella normativa 
+ Presupuesto 
participativo.

Secretarías/
Oficinas 
estratégicas

Fase 4: 
Evaluación 
pública

Medir resultados y 
legitimidad.

Control social + 
indicadores.

Auditoría 
ciudadana + Panel 
ético.

Sociedad civil + 
academia.
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En términos jurídicos, el MGEC se sustenta en el 
marco constitucional y legal vigente del país, lo que 
permite adelantarlo sin necesidad de reformas nor-
mativas adicionales. 

El artículo 209 de la Constitución Política define que 
la función administrativa del Estado debe regirse 
por los principios de moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, lo que consti-
tuye el fundamento superior de integridad pública. 

Fundamento normativo del Modelo de Gobernanza Ética para 
Colombia

A su vez, el artículo 95 establece el deber de toda 
persona de participar en la vida política, cívica y 
comunitaria, lo que respalda el principio de corre-
sponsabilidad ciudadana como eje del MGEC.

En términos de legislación específica, este modelo 
se articula con varias normas y políticas claves cuya 
relevancia se enuncia en la tabla 16.

Tabla 16. Normas y políticas relacionadas con el Modelo de Gobernanza Ética para Colombia

Norma o política pública Relevancia para el MGEC

Ley 1474 de 2011 – Estatuto anticorrupción. Introduce mecanismos de prevención y de sanción 
en materia de corrupción.

Ley 1757 de 2015 – Participación democrática. Garantiza derechos y define deberes de control 
social y corresponsabilidad.

Decreto 1499 de 2017 – MIPG. Introduce la gestión ética y la anticorrupción en 
entidades públicas.

Ley 2016 de 2020 – Código de integridad pública. Consolida principios de ética en el servicio 
público.

Documento Conpes 4070 de 2021. – Política de 
Gobierno Abierto

Refuerza la transparencia y la colaboración entre 
Estado y sociedad.

Por tanto, el MGEC no surge aislado del marco institucional, sino que se plantea como una arquitectura 
articuladora que operacionaliza las normas mencionadas. Lo hace integrando ética pública, integridad, traz-
abilidad estatal y participación ciudadana incidente en un mismo sistema de gobernanza.



56

Escuela de Alto Gobierno ESAP

El MGEC incorpora herramientas diseñadas para que se apliquen en forma progresiva en entidades del 
orden nacional y territorial (véase tabla 17).

Estos instrumentos hacen del modelo MGEC una propuesta aplicable, operativa y evaluable, más que emi-
nentemente teórica.

Instrumentos operativos del MGEC.

Tabla 17. Instrumentos del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia

Instrumento Finalidad Ámbito de aplicación

Huella de decisión 
pública.

Registro trazable de decisiones 
estatales. Todas las entidades públicas.

Matriz de riesgos éticos 
institucionales.

Prevención de corrupción y de captura 
política. Alta dirección.

Mesas MGEC de decisión 
pública Mecanismo de participación incidente. Departamentos y municipios.

Pacto territorial de 
integridad.

Alianza anticorrupción con actores 
sociales. Gobernaciones y alcaldías.

Panel de transparencia 
ciudadana. Seguimiento social permanente. Organizaciones civiles.

Laboratorio de innovación 
ética pública.

Solución colaborativa de fallas 
institucionales.

Nivel nacional y centros 
académicos.
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Tabla 18. Indicadores del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia, según dimensión.

Dimensión del 
modelo Indicador Meta anual Método de verificación

Integridad 
pública

Porcentaje de directivos con 
declaración publicada de conflictos 
de interés.

100 % Publicación institucional.

Transparencia 
estratégica

Porcentaje de decisiones con huella 
pública de trazabilidad. 90 % Matriz de decisiones.

Participación 
incidente

Porcentaje de decisiones con 
participación ciudadana. ≥ 30 % Actas de mesas MGEC.

Confianza pública Índice de legitimidad estatal. +10 % anual. Encuestas oficiales.

Rendición de 
cuentas

Frecuencia de informes públicos 
verificables. Trimestral Publicación web.

Innovación 
pública

Número de proyectos colaborativos 
implementados.

≥ 3, por 
entidad. Reporte administrativo.

Estos indicadores permiten hacer una evaluación trimestral y otra anual del modelo, de manera que puedan 
integrarse al ciclo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y a los Planes de Desarrollo Terri-
torial (PDT).

Uno de los aportes centrales del MGEC es su aplicabilidad y verificabilidad. A diferencia de otros enfoques 
que se quedan en la dimensión discursiva, este modelo define indicadores clave de gobernanza ética que 
permiten medir resultados reales en integridad pública, legitimidad institucional y confianza ciudadana 
(véase tabla 18).

Indicadores estratégicos de evaluación del MGEC
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Tabla 19. Resumen de los componentes del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia y sus 
características.

Componente central Eje estratégico Instrumentos Resultado

Liderazgo ético Integridad directiva Código de integridad + 
trazabilidad ética

Coherencia 
institucional

Transparencia 
estratégica Gobierno abierto Datos abiertos + huella 

normativa Control preventivo

Corresponsabilidad 
social Participación incidente

Mesas MGEC + 
presupuestos 
participativos

Decisiones legítimas

Innovación pública Modernización ética GovTech + colaboración Eficiencia social

La tabla 19 resume en forma estructural los componentes del MGEC.

Síntesis estructural del modelo MGEC
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Tabla 20. Rutas de aplicación del Modelo de Gobernanza Ética para Colombia, según ámbito 
territorial.

Nivel territorial Ruta de aplicación

Municipios de categorías 4, 5 y 6. Adaptación simplificada + asistencia del DAFP.

Municipios de categorías 1 y 2. Alianza con ciudadanía + proyecto piloto de transparencia.

Departamentos y nación. Implementación plena del MGEC.

El modelo está diseñado para aplicarse de manera progresiva en los territorios, mediante tres rutas difer-
enciales según cada ámbito. Esas rutas se nombran en la tabla 20.

En la aplicación del MGEC, se prioriza la equidad 
territorial, de manera que se cierren brechas insti-
tucionales. En especial, en zonas con limitaciones 
presupuestales o con débil capacidad administrati-
va.

En últimas, el análisis adelantado permite afirmar 
que en Colombia se requiere transitar con urgencia 
hacia un modelo de gobernanza sustentado en va-
lores públicos verificables y en el que la ética sea 
una práctica institucional exigible y no un discur-
so accesorio. En ese sentido, el (MGEC) responde 
a esta necesidad ética, política y social al ofrecer 
una arquitectura operativa que conjuga integri-
dad pública, trazabilidad del poder estatal y par-
ticipación incidente como principios rectores de la 
gestión gubernamental.

Condiciones de implementación territorial del MGEC 

El MGEC modelo constituye una propuesta viable, 
escalable y operable en el marco normativo colom-
biano vigente. También, se presenta como una al-
ternativa, tanto para la recuperación de la confianza 
ciudadana, como para el fortalecimiento del Estado 
social de derecho. Para aplicarlo, es indispensable 
una decisión política, formación institucional y ar-
ticulación entre el Estado y la sociedad y su impulso 
representa un paso decisivo hacia un gobierno ético 
y democrático.
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Contribuciones generales de la investigación 

4.1 Síntesis de las contribuciones 
Los principales hallazgos de la presente investi-
gación giran en torno a la gobernanza pública, la 
legitimidad estatal y la corresponsabilidad ciudad-
ana en Colombia. Se trata de un ejercicio crítico de 
interpretación que articula resultados, perspectivas 
estratégicas y elementos de transformación insti-
tucional.

El análisis parte de comprender que los desafíos de 
gobernabilidad en Colombia no pueden analizarse, 
únicamente, desde una perspectiva técnica, sino 
que eso ha de hacerse incorporando una dimensión 
ética y política que involucre la relación entre el Es-
tado y la sociedad. 

La gobernanza pública en Colombia enfrenta una 
crisis estructural de confianza ciudadana que tiene 
raíces históricas en la captura de las instituciones, 
en la corrupción y el clientelismo político. La brecha 
que hay entre el Estado y la ciudadanía se refleja 
en la baja credibilidad en las instituciones, en ab-
stencionismo electoral y en desafección política, 
cuestiones que han configurado un problema ético 
y cultural, no meramente administrativo. Los es-
tudios demuestran que la legitimidad institucional 
depende más de la percepción pública de integridad 
moral del liderazgo, que de su capacidad técnica.

Las causas de la crisis de legitimidad institucional 
trascienden las deficiencias administrativas y re-
sponden a una erosión del fundamento ético del 
ejercicio del poder público. Eso exige un viraje ha-
cia modelos de gobernanza basados en integridad, 
transparencia y corresponsabilidad democrática. 

Este colofón ofrece conclusiones integradas y coher-
entes que sustentan recomendaciones estratégicas 
viables para orientar la acción pública con un enfo-
que transformador.

El liderazgo ético-transformacional emerge como 
factor determinante para recuperar la confianza 
pública y construir el pacto social. Este enfoque 
integra una visión estratégica con responsabilidad 
moral, en la que se articulan tres dimensiones de 
legitimación: autoridad técnica, legalidad normativa 
y autoridad ética. Esta última constituye la base de 
una gestión política confiable.

Otro hallazgo central es que son insuficientes los 
mecanismos vigentes de participación ciudadana, 
dado su carácter consultivo y no vinculante. Solo 
mediante una corresponsabilidad ciudadana —co-
operación efectiva entre Estado y sociedad—, es 
posible avanzar hacia una gobernanza legítima y 
participativa.

4.  COLOFÓN
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Sobre la crisis de legitimidad gubernamental

Sobre el papel del liderazgo en la función pública 

En relación con el análisis de causas estructurales 
de crisis de legitimidad gubernamental en Colom-
bia, se concluye que esta no responde, únicamente, 
a problemas funcionales de gestión administrativa, 
sino que se origina en la profunda desconexión en-
tre el ejercicio del poder y principios de integridad 
pública. La legitimidad no se produce de manera au-
tomática a partir de elecciones democráticas, sino 
que se construye de manera permanente mediante 
la coherencia ética, la transparencia en procesos 
gubernamentales y el compromiso con el interés 
general. 

Con respecto a examen del papel del liderazgo 
en la función pública, se concluye que la crisis de 
gobernabilidad en entornos de baja confianza no se 
supera, tan solo, mediante reformas técnicas, ni con 
modernización estatal. Se necesita de un liderazgo 
transformador que incorpore autoridad ética y ca-
pacidad de convocar la cooperación social. 

La falta de integridad en niveles superiores del go-
bierno genera efectos en cadena —captura buro-
crática, clientelismo, cooptación institucional y de-
bilitamiento del control ciudadano—que perpetúan 
una percepción negativa del Estado y frenan trans-
formaciones sociales. Existe una “brecha de integ-
ridad”: el Estado enuncia principios democráticos, 
pero, enfrenta dificultades para materializarlos en 
decisiones que respondan al interés público con 
transparencia, justicia y equidad.

El liderazgo ético-transformacional se confirma 
como recurso estratégico en sector público al inte-
grar visión, coherencia moral y vocación de servicio. 
Este enfoque fortalece la legitimidad del Estado, 
porque reemplaza modelos de poder vertical y au-
toritario, por liderazgos ejemplares que favorecen 
cultura institucional basada en integridad, delib-
eración y rendición de cuentas. La experiencia com-
parada demuestra que procesos de transformación 
institucional no comienzan con normatividad, sino 
con el ejemplo moral de quienes son dirigentes. En 
países como Uruguay, Costa Rica o Nueva Zelanda, 
la integridad pública ha sido base de la confianza ci-
udadana y ha permitido impulsar reformas profun-
das en transparencia, innovación pública y gober-
nanza colaborativa.
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Sobre los mecanismos de corresponsabilidad social

Sobre el propósito central del documento técnico

En relación con mecanismos de corresponsabili-
dad social que fortalezcan gobernanza pública, los 
hallazgos muestran que participación ciudadana 
en Colombia se ha limitado ante la falta de artic-
ulación Estado-sociedad y porque hay un diseño 
poco vinculante de los mecanismos institucionales 
existentes. Sin embargo, la corresponsabilidad se 
proyecta como alternativa viable para reconfigurar 
la relación Estado-ciudadanía. Ella promueve esce-
narios de colaboración en planificación, ejecución y 
control de políticas públicas. 

El estudio concluye que la construcción de legitim-
idad institucional en Colombia precisa de la inte-
gración de ética pública, liderazgo transformador y 
corresponsabilidad ciudadana en un mismo marco 
de gobernanza. Ninguno de estos elementos puede 
actuar en forma aislada: 

• La ética define el propósito público.

• El liderazgo garantiza orientación estratégica.

• La corresponsabilidad proporciona sostenibilidad 
democrática a las decisiones colectivas.

Se requiere un modelo integrado de gobernanza 
pública que permita articular esos tres componen-
tes en el ciclo de formulación, implementación y 
evaluación de políticas públicas; es decir, al ciclo de 
políticas (identificación del problema - formulación 
– adopción – implementación – evaluación - retroali-
mentación) concebido como proceso técnico-admin-
istrativo. La propuesta redefine cada fase como un 
espacio en el que estos tres componentes (la ética, 
el liderazgo y la corresponsabilidad) deben operar 
en forma articulada:

La evidencia teórica y práctica demuestra que cor-
responsabilidad es, además de un derecho políti-
co, un deber colectivo que orientado a construir lo 
público. La gobernanza democrática necesita de 
una ciudadanía activa y corresponsable, una que 
no delegue, de manera absoluta, el desarrollo del 
país a actores gubernamentales. La democracia no 
puede comprenderse, tan solo, como un régimen de 
representación electoral, sino como un sistema de 
cooperación social permanente.

- En la fase de identificación y formulación, la éti-
ca define qué asuntos merecen atención colectiva 
sobre la base de principios de justicia, el liderazgo 
transformador articula narrativas que convierten 
diagnósticos en cuestiones públicas compartidas 
y la corresponsabilidad asegura que la ciudadanía 
afectada participe desde el origen, no, meramente, 
para ser consultada.

- En la fase de adopción de decisiones, la ética 
asume la dimensión decisoria vinculando la vol-
untad estatal, con principios públicos explícitos; el 
liderazgo legitima con transparencia el porqué se 
eligió determinada alternativa y la corresponsabi-
lidad impulsa el hecho de que ciudadanía valide la 
decisión por adhesión fundamentada, no por obe-
diencia. 

En la fase de implementación, la ética se traduce en 
procedimientos justos y comportamientos verifica-
bles; el liderazgo mantiene la motivación colectiva 
cuando aparecen dificultades y la corresponsabili-
dad ciudadana se expresa en el monitoreo partici-
pativo activo y en la cogestión. 
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En la fase de evaluación y retroalimentación, la ética 
examina, tanto resultados, como justicia procesal; 
el liderazgo facilita el aprendizaje colectivo sin que 
haya actitudes defensivas y la corresponsabilidad 
implica evaluación participativa, lo que fundamenta 
reformulaciones conjuntas. 

En otras palabras, el gran desafío es reconceptu-
alizar el ciclo de políticas como un instrumento de 
gobernanza democrática con el que Estado y la ci-
udadanía ejercen la corresponsabilidad sobre la 
base de principios éticos compartidos y verificables 
en cada acción pública (Secretaría Distrital de Pla-
neación de Bogotá, s. f.).

En suma, el principal desafío para gobernanza en 
Colombia es profundamente ético y relacional, no 
de carácter estrictamente normativo, ni técnico. El 
país cuenta con marcos institucionales robustos —
Constitución Política de Colombia (1991), Ley 1757 
de 2015, Política de Integridad y Transparencia 
(Documento Conpes 4070 de 2021. Conpes-DNP, 
2021), Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG)— pero, persiste una distancia considerable 
entre la normativa y realidad institucional. 

El problema fundamental no consiste en que falten 
instrumentos legales, sino que se carece de una vol-
untad pública que sea coherente con los principios 
éticos que la sociedad y el quehacer público sost-
ienen. Por ejemplo, los ofrecidos por el Código de 
Integridad. Además, con un liderazgo ético fuerte y 
una apuesta comprometida con la corresponsabili-
dad. La legitimidad del Estado no se restaura medi-
ante la emisión de nuevas normas o la ampliación 
de mecanismos participativos, sino con un gobier-
no que ejerza autoridad moral. La ética pública no 
puede reducirse a discursos institucionales, sino 
que debe expresarse en comportamientos verifica-
bles y sostenidos capaces de inspirar confianza ciu-
dadana. Con esa mirada, se proponen las siguientes 
recomendaciones estratégicas:

Recomendaciones estratégicas

Para el alto gobierno

Es responsabilidad del alto gobierno liderar la 
transformación ética del Estado y construir la con-
fianza en las instituciones. En esa perspectiva, se 
recomienda lo siguiente: 

• Crear el Consejo Nacional de Ética Pública, con 
independencia técnica y conformado por personas 
expertas de la academia, por el sector social y por el 
Estado; un consejo que oriente la política de integri-
dad nacional y entregue informes públicos anuales.

• Institucionalizar un “Código ético del alto gobier-
no”, obligatorio para titulares de los ministerios y 
de los viceministerios, para directores de agencias, 
gobernadoras y gobernadores, con cláusulas vincu-
lantes de conflicto de intereses, transparencia pat-
rimonial y responsabilidad democrática.

• Diseñar e implementar el Sistema Nacional de In-
tegridad Pública (SNIP) articulado al MIPG y guiado 
por el Documento Conpes 4070 de 2021, con enfo-
que preventivo y territorial para combatir coopta-
ciones institucionales y corrupción política.

• Diseñar, de manera sistemática, programas actu-
alizados de formación ética, orientados a la práctica.
Estas acciones son viables si liderazgo guberna-
mental asume ética pública como política de Estado 
y no como recurso simbólico.
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Para las instituciones públicas 

La legitimidad institucional se fortalece des-
de gestión pública cotidiana. En ese horizonte, se 
recomienda: 

• Aplicar matrices de riesgos de corrupción por pro-
cesos, con auditoría ciudadana y con la publicación 
en datos abiertos.

• Crear comités de integridad institucional en cada 
entidad pública, con participación externa de ciu-
dadanía organizada.

• Incorporar indicadores de integridad y de legitim-
idad en planes estratégicos de entidades, a los que 
se haga seguimiento trimestral.

• Diseñar programas actualizados de formación éti-
ca, orientados a la práctica.

Estas medidas permitirán avanzar hacia un modelo 
de Estado confiable, medible y transparente en sus 
decisiones.

Para la ciudadanía, en general, y la sociedad civil organizada

Para la política pública

La corresponsabilidad no existe sin una ciudadanía 
activa. En procura de construir o robustecer esa ciu-
dadanía, se recomienda lo siguiente:

• Fortalecer veedurías ciudadanas de tercera gen-
eración con acceso a plataformas de control público 
digital.

• Consolidar observatorios ciudadanos territoria-
les para hacer el seguimiento a políticas públicas 
locales.

• Reformar la Ley 1757 de 2015, para que mecanis-
mos de participación ciudadana sean vinculantes en 
políticas de alto impacto social.

• Crear, como política pública permanente. una es-
trategia nacional de democracia participativa y de 
integridad.

• Implementar escuelas de control social y gober-
nanza ética en alianza con universidades y organi-
zaciones sociales.

• Diseñar programas de formación ética formal e 
informal relacionados con la formación en cultura 
ciudadana.

Esto facilitará el empoderamiento ciudadano y la 
vigilancia colaborativa del poder público.

• Incluir en el Presupuesto General de la Nación un 
rubro obligatorio para fortalecer la participación in-
cidente y el control social.
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Líneas futuras de investigación

Sobre la base del análisis anterior, se proponen tres sublíneas estratégicas de la línea Ética pública, integri-
dad y transparencia, de la Escuela de Alto Gobierno, para profundizar investigaciones posteriores. La tabla 
21 las reúne y describe.

En Colombia, la crisis de legitimidad no es insuper-
able en términos estructurales, pero, sí exige que 
haya una transformación profunda del ejercicio es-
tatal. En particular,

- La ética pública debe convertirse en un eje trans-
versal de acción gubernamental.

- El liderazgo ético-transformacional debe asumirse 
como una condición habilitante para que haya un 
buen gobierno. 

- La corresponsabilidad ciudadana debe convertirse 
en un principio operativo que impulse decisiones 
públicas participativas y legítimas y dejar de ser un 
mero discurso institucional. 

El país tiene al frente un desafío histórico: super-
ar el déficit de confianza que limita el desarrollo 
democrático. Este reto no se resuelve mediante 
reformas aisladas, ni con declaraciones simbólicas. 

Tabla 21. Sublíneas de investigación de la línea Ética pública, integridad y transparencia.

Sublínea Descripción

Ética pública y legitimidad 
democrática

Analizar cómo la integridad política incide en percepción de la 
legitimidad estatal y de la cooperación ciudadana.

Gobernanza colaborativa y 
corresponsabilidad.

Evaluar mecanismos de interacción entre instituciones públicas 
y sociedad civil desde la óptica de modelos de democracia 
participativa.

Innovación institucional y 
confianza pública.

Explorar el papel que desempeñan en la revitalización del 
contrato social las tecnologías cívicas, la participación digital y la 
transparencia radical.

Superarlo depende de un compromiso ético-políti-
co explícito que conduzca a un nuevo acuerdo so-
cial entre Estado y ciudadanía. Es posible construir 
una gobernanza ética, pero, lograrlo depende de la 
responsabilidad de quienes dirigen y de la partici-
pación consciente de la ciudadanía. 

El futuro democrático de Colombia está en manos de 
la capacidad para integrar cuatro pilares fundamen-
tales: ética pública, liderazgo transformador, partic-
ipación incidente y corresponsabilidad social. Solo 
así se podrá avanzar hacia un sistema de gobernan-
za capaz de responder a demandas ciudadanas, de 
proteger el interés público y de potenciar desarrollo 
nacional sobre la base del marco de justicia social, 
la transparencia y la confianza colectiva.
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Glosario
1. Liderazgo ético-transformacional: modelo de liderazgo que conjuga inspiración transformadora con 

principios morales sólidos. El modelo se caracteriza por tener cuatro componentes, según Bass y Rig-
gio (2006): influencia idealizada, motivación inspiradora, estimulación intelectual e individualización 
considerada. Va más allá del liderazgo transaccional y se orienta a transformar valores y a desarrollar 
el potencial pleno de seguidores (Esquivel, 2024; Portilla, Pantaleón, Gallardo y otros, 2024)

2. Corresponsabilidad ciudadana: articulación de esfuerzos institucionales, privados, de la sociedad civil 
y de la ciudadanía en general en función de los bienes públicos. Implica una relación de compromiso 
mutuo entre Estado y ciudadanía, en la que uno y otra asumen responsabilidades que, aunque difer-
enciadas, son complementarias en diseño, implementación y monitoreo de políticas públicas (Palo-
mo-Villa y Gallego-Betancourth, 2023; Anzola, 2009).

3. Confianza en las instituciones: creencia en la confiabilidad, honestidad y habilidad de las instituciones, 
determinada, principalmente, por la evaluación del desempeño institucional. Constituye un indicador 
central de apoyo político e incluye apoyo difuso (basado en valores compartidos) y apoyo específico 
(vinculado a resultados). Es un elemento esencial del capital social (Centro de Medición MIDE UC., 
2021; Beramendi, Delfino y Zubieta, 2016).

 
4. Gobernanza ética: alineación coherente y adhesión a valores, principios y normas éticas, que se com-

parten para defender el interés público sobre intereses privados. Supone que hay un modelo hori-
zontal de gestión, basado en corresponsabilidad, transparencia, participación inclusiva de actores 
estratégicos y rendición de cuentas ante la ciudadanía (OCDE, 2020).

5. Integridad pública: alineación consistente y adhesión a valores, principios y normas éticas para priorizar 
el interés general, sobre beneficios particulares. Se caracteriza por la coherencia axiológica, la actu-
ación congruente con normas morales, la capacidad de resistir el escrutinio público y la prevención de 
conflictos de interés a nivel sistémico (Dutmer, 2024; OCDE, 2020).


